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INTRODUCCIÓN. 

Desde que Inicie la carrera en derecho me incline por 

la rama civil, por ésta razón desarrolle mi tesis en dicha 

materia, titulada "Regulación Específica del Derecho de 

Retención;" En el desarrollo del presente trabajo me di 

cuenta de la insuficiencia en su estudio. 

Estas consideraciones han influido en mi persona para 

presentar este trabajo, desarrollando su naturaleza jurídica, 

efectos y extinción, además pretendo en la medida de mis 

posibilidades, establecer una unidad y un desarrollo de la 

doctrina jurídica mexicana, apuntando con mucho entusiasmo 

algunas sugerencias concretas. 

Por lo anterior estamos obligados a estudiar las teorías 

más trascendentes y a los connotados tr¡¡tadistas, y 

determinar la posibilidad lógica de sus razonamientos 

jurídicos y ver si son aplicables en nuestra ~glslación civil. 

En el primer capítulo aborda11os la definición del 

derecho de retención y su n;turaleza jurídica, dicha 

institución ha sido tema principa' para varios doctrinarios ya 

que se han elaborado uni infinidad de teorías para 

determinar su naturaleza juidlca y fijar su aplicación. 



En el segundo capítulo denominado "El derecho de 

retención Incorporado en los contratos," pretendo examinar y 

analizar como esta regulado dicha Institución en el Código 

Civil para el Distrito Federal. 

El tercer capítulo tiene como finalidad establecer como 

nace dicha institución, que efectos produce y su forma de 

extinguirse. 

En el cuarto capítulo se establece un apartado especial 

con los aspectos más importantes de esta institución jurídica. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

1.-lQUÉ ES EL DERECHO DE RETENCIÓN? 

1.1.CONCEPTO Y GENERAUDAD SOBRE LA PROPIEDAD. 

Para poder entender la retención que es la parte medular del 

presente trabajo, es conveniente primero determinar de donde surge, 

así tenemos que para abordar de manera correcta la presente 

Investigación debemos definir lo que es la propiedad; enunciaremos 

definiciones desde las más simples hasta las más especializadas, a 

modo Introductorio del tema expongo en primer orden aquellas que 

provienen de diccionarios de corte general y posteriormente aquellas 

definiciones de diccionarios y juristas especializados. 

"Propiedad: Derecho o facultad de disponer de una cosa, con 

exclusión del arbitrio ajeno, y de reclamar la devolución de ella si está 

en poder de otro; Cosa sobre la que recae éste derecho principalmente 

si es Inmueble o raíz. SIN. Dominio, pertenencia, posesión, bienes; 

Propiedad particular, cualquler cosa que por pertenecer a una persona 

no puede ser usada libremente por los demás; Propiedad privada 

Institución soclal por la que el Individuo tiene derechos o bienes 

proplos"1• 

1 Torrente Baliester, Gonzalo, Gran Plcc!onado Eyeres de la Leoqya Espa6ola Tomo JI l·Z Edlt, Everes, León 
Espaffa, 1996, Pág, 1799. 
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"Propiedad I.(Del latín ptopietasatis.)Domlnlo que se ejerce 

sobre una cosa poseída. Cosa que es objeto de dominlo"2• 

Para Rojlna Vlllegas la "Propiedad es el poder que una 

persona ejerce de una forma directa e inmediata sobre una cosa para 

aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder 

a un sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que se origina 

entre el titular y dicho sujeto. "3 

A·~IJ .vez .el Código Civil nos da el concepto de lo que es 

propietario en los. términos del artículo 830 que a letra dice " el 

propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 

limitaciones y modalidades que fijen las leyes." 

"Para los romanos concebían a la propiedad como una 

manera mas completa de gozar de los beneficios de una cosa. Estos 

beneficios comprendían el IUS UTENDI o usos, es decir la facultad de 

servirse de la cosa conforme a su naturaleza; el JUS FRUENDI o frutos, 

que otorgabá el. derecho a percibir el producto de la misma; el JUS 

ABUTÉNDIJ;~busos, que confería incluso el poder de disfrutar y, por 

último el JUS VINDICANDI que permitiría su reclamo de otros 

detentadores o poseedores.'" 

~Jlnstltuto de Investlgadones Jurldlcas, Dlttionario Jutid!co Mexicano p-z Edlt, Pornla, UNAM, décima primera 
edición, Pág.2599. 
'/ococitado 
' Diccionario Jurídico Mexicano, Op. Ot, Pág., 2599. 
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Generalidades De La Propiedad. 

En los tiempos antiguos no existió una denominación 

específica para la propiedad. Todo lo que integraba la familia romana 

tanto las personas como las cosas, constituían en cierta manera un 

patrimonio Inalienable, y estaban sometidas a un poder soberano, al 

mane/plum del paterfamll/a el cual asumía la postura institucional del 

grupo que gobernaba. 

Fue a fines de la República o comienzo de Augusto donde 

aparece la palabra propietas (que tiende señalar lo que es proprlum de 

alguien) el empleo de dicho termino surgió, según parece para distinguir 

el derecho del propietario del derecho del usufructuario y el domlnium 

(vinculado a domus, y a dominus que es igual a sef'lor) y donde 

domlnlum es el señor jurídico, que consistía en que podía libremente 

usar la cosa, disfrutarla y disponer de ella como mejor le plazca, la 

noción del dominium romano se refiere propiamente a la cosa, la cual 

pertenecía a una determinada persona y esto no solamente se 

designaba a la propiedad, sino también a otras situaciones, en el 

derecho subjetivo: dominium obligationes, usufructusetc. Por otra parte 

el domlnlum estaba implícito en el señor de la familia o paterfamilia, En 

la época clásica estos vocablos lucen como sinónimos. 
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Como. se puede. apreciar, la propiedad era lltmltada, en el 

sentido de ser ésta absoluta y exclusiva, el carácter absoluto hace 

referencia a que•. el ,p;optetari'o_ tiene .jurídicamente todas las 

poslblltdadés de •• aprÓ'~e'cha~~~n~ci !' de " • la : cos~; así como 

econórntcani:~t;;;~~··· 2s·~~tci ~'1i~~~16~~~' e~~:s~·~:J~ entender como 

En ün 'prlni::tplo Jas'Umltaclones o restricciones son Impuestas 
.. ,, .. ··:: '· ,,,, ... 

directamente por···.e; ~~;:y'p~/ la•'declslón .del propietario cuando . . - . 

otorgaba ciertas ventajas·s~IJ're s~ dcill11n10 a favor de un tercero, como 

por ejemplo. cederl~ ~I ~t1:fru1(~~u;ructo) o que se constituyera una ... - ···,,-·-, 

servidumbre, uso,' habl~c1ó·ri y garantías reales, como la prenda y la 

hipoteca, que corifiJJr~~~~·~;kmpre potestades, pero no plenas sobre la 

cosa, no obStantécÍe ello; seguía siendo et propietario de la cosa. 

olch~s-~lrnltii·g¡Q"~~s.eran numerosas, en Ja época romana-
-· - - ;u <' --- --, ',\_;-•- -.'.' • ~--- ' • - --- -e 

helénica se. ~c~htÜ~r6~ ~á; e~. la legtslaclón de Justlnlano, estas 
'. -.. _,. ···~ -.' ··' ' " .. :·· ' .. . . .. . -

llmltactones s~ péicira~' di~tl~gulr en dos clases, Ja primera limitación se 

basaba en Jos •lnte.r,esef. cÍe" ios fundos confinantes que estaban 
<",~··~,, 'J;·'_·~,,~·:_~ 

relacionados cÓf'!_lavec'~riclad)'en estos casos más que el Interés general, 
~---. '_;. ·-:·~ ; 

lo que se tratátla X de "r~gfamentar eran las relaciones entre los 

propleta~los d~ fun~os t~cl~~s, y Ja segunda limitación era la de Interés 

público, que sU pri~a~f~~~;i¡ Ja del bien general· sobre el privado, para 
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citar un ejemplo de este último en Roma no se podía hablar 

técnicamente de "expropiación" ya que no estaba regulada como una ... ·- ' . '. -.. . 

Institución jurídica, si~ ~embargo, cuando era necesario incorporar un 

bien ln~ueb1{~,iírir~~~5~;Scclón pública se recurría a la vía jurídica 
' ' e . • . • .. • •, . • ,-_ ~ ¡ .. ' ' 

adecuad~, ~n ~sf~C:~¿la ~~mpraventa forzosa. 
- · ..... - . ·•. . < . 

Lá , tradición·. jurídica romana se muestra renuente a 
-.:··,.. : 

entro111eterse'~~ la propiedad más allá de lo necesario, ya que desde la 

época bizantina debido al absolutismo político se pierde este respecto y 

se acude a la incautación de fundos para construcciones públicas, y de 

víveres en. caso de necesidad, y aunque se debía pagar una 

indemnización en especl~ o en- dln~ro, v~fnos que en realidad se trataba 

de. ventas fo.rzosas. ,.·.:;.:::· 
.-:; .. ~_;, > 

·- ',:~::1~:~~ 

. Un ejem pi()'. de; las UmltaC:ione(relaclonadas con la vecindad 

era la que se estáble~ía en la tabla xfr que permitía al dueño de un 
' --,·__,·,,. - . . -

. ..· -.· ·.· .• _.·. 

propio árbol, tal facultad era reconocida, por el pretor, el cual disponía 

los días que podía entrar de forma alterna, así mismo se extendía a toda 

ciase de frutos, incluso cualquier objeto caído en el fundo colindante. 

Modos de Adquisición de la Propiedad. 

La propiedad civil (ex lure Qulritlum) fue durante algún 

tiempo la única forma de propiedad reconocida por el derecho civil 

cuyas formas de adquirir eran las siguientes: 
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Como consecuencia de una sucesión universal del titular de 

un patrimonio que pasa a susucesor,o cuando existían actos especiales 

que generalmente son Ú~m~d~~ formas de adquirir la propiedad; Los 

romanos la clasificaban/según f~eran el /us civil (la mane/patio, ta In 

iure eesslón y la usúdáb/ó) ó'del ius gentium (la ocupación, 1á tradición, 

la. accesión e'sp~c1fi¿a),)ste es el criterio seguido de Gayo. _Justlnlano 
\·,:..",. 

habla dlrectam~~t~ de modos de ius dvi/esy de modos de ius natura/e . 

. Otra clasificación es la de los bizantino.s; que.es ~ceP.tada por 

el derecho .modernos y esta hace referencia al modo originarlo. y' al 

mOdo ·derivado, siendo de los primeros actos de~~it1d¿~ ~6/~l/us, en 

virtud del 'cual no se hace propietario sin reconocer un . enajenante, 

ejemplo de ello es la oceupatio, es decir cu~nd6 ·uno.se apodera de una 

cosa que no tiene dueño. 

Los modos derivados son los supuestos en los que se 

adquiere la propiedad de una cosa que pierde el enajenante. 

Modos "Inter. Vivos " derivativos. 

En la época clásica existían tres modos privados de adquirir la 

propiedad: la mane/patio, la in iure eess/oy la traditio. 

La mane/patio, era un acto solemne, pero privado se llama 

mane/patio al negocio de enajenación de la res mane/pi. 
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Las características de dicho acto las describe Gayo y son las 

siguientes: 

En presencia de cinco testigos, (Ciud~darios. romanos y 

púberes, y de un pesador que sostiene una b~l:nza·,;a.~·brcince y se dice 
: ::•;.· •," 

"afirmo que este esclavo es mío. ex /u~ C,UÍrltlÍ.J;;;~~\~IJe.'~é lo ha 
> ·'" • •.";;_\5·_:;:\.~"-~;/j,'~t::·1~:!.:;:·.;-.'· .:·: '~ . .'·'-~.; :-;--'' 

comprado con este cobre, luego golpea~~on ·~1 cóbreJa balanza y se .lo 

da aquel de quien recibe In manc4:iíó'.é:orl1i;~F·.·ill~·;a'J¡\,reclo,' con la 

declaración unliateral termina el acto.~·•'••• ·;.· •' ~< ··-:·· '.'· ' :. 
"·- .. ·?.'r,.---·_ ·-

Este ritual era de una é~Jca en' la cua('~\·.~lnero ro;,,ano no 

consistía en monedas; s;nri':~ri''.11n~6t;~·e~•.b~~¡~;.~~'~6~re, cuyo valor 
·.-._.:.:""',--~ :- .·('··"'·"-O:~-~-·(--·~-,,.. •;o:'~-"''.-~: .. 

La mane/patio en los primeros tiempos era una compraventa 

real, que consistía en el cambio Inmediato de la cosa y et precio, la cosa 

debía estar presente, y si era necesario el comprador fa tomaba de la 

mano, si la cosa era un mueble, en épocas posteriores era posible 

enajenar las fincas distantes, sustituyéndose la toma de posición por un 

objeto simbólico, por ejemplo una piedra da terrón. 

Como se puede apreciar la figura del mancipatio es una 

forma de adquirir la propiedad quiritaria de las res mancipi, La 

mane/patio puede tener muchas po;ibilidades de aplicación, ya que en 

' Iglesias, Juan, Derecho Romano Jostttudooes de pea:cto PHvado Barcelona, Edlt, Ariel, séptima edición, 
pág. 260. 
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general es un rito de adquisición de la propiedad por causa de compra, 

donación o dote, así como. la adquisición de potestad. 
-· ' .. _ 

. . . 
El efécto principal de la maneipatio de una cosa es obtener el 

dominio ex /ure. qutrttium, pero esta adquisición está subordinada a 

quienes translllitía·~' l~:~·cosa, es decir de quien fuera del verdadero 
- _'.__;~.::-::·;·.,.,.:.~:·.: 

propietario, ya qué 'si' no lo es simplemente adquiría la posesión, del tal 

modo que para)s~;;·~~opletarlo quiritario deberá usucapir es decir, 

poseerla en. los plazo~ legales, si en este lapso Intermedio un tercero le 

Inicia una ;•f-ej{¡ ~i~d/ci~o," el adquiriente puede hacer una denuntiat/o 
-.... - .. -·,,_~ .- :)' ~,¡¡:~-·-·):~-

al enajenante/quieh;estácibllgado a prestarle su ayúda .ell éiJ~iCICÍ; ya 
e•-';= '~,:'.~'.;i: -;·.::::e~::_!•;_, .. : •." 

que slse·,rilega'.,cí(E?!lo/o si se pierde el juicio r~Ínvldlc~torÍ~ el 

adquMente~pu~d~~¿¡~'inarlé·~~r la acti/J .aur:toritatis ei dolJI~ del'valor 

de la cosa .. ·· 

La mane/patio se siguió usando en la época clásica, no sólo 

por Gayo sino también en la de Paulo y la de Ulplano y formalmente es 

abolida por Justlniano, siendo remplazado por la traditio. 

In Iure cesslo. 

Es un modo de adquisición, posiblemente posterior al 

mane/patio consistía en un procedimiento que había de realizarse ante 

el magistrado en las provincias ante el gobernador. 
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El adquiriente teniendo la cosa en la mano afirmaba "digo 

que este esclavo es mío ex /ure qu/rlt/um. Hecha esta afirmación, el 

pretor se dirige al cedente que también estaba presente, si éste niega 

ser el propietarlo,\,i~faúél/~nt:cinces el pretor atribuye el dominio al 
,. ' .... ,, ,,- - ,-

- ·'·:::~-:~-~- ~:,~,:-;'/ ;.:,.-

Dicha ·institutlónf' es un acto aparente de una re/vindicatio 

simulada;; en el que' sólo toma partes e/ves romani, y se aplica a la 
'~ - ; . . • ' '. - • -i' .• 

constitución/ extinción de derecho de señorío sobre personas o cosas, 

en realidad se trata de un acto formal real, es decir una cesión ante el 

magistrado con la finalidad de adquirir el dominio quiritario. 

La in iure eessio servía para adquirir el dominio ta.nto de la 

res mane/pi como de las res nee mane/pi, pero también se utlllzaban 

para ceder una tutela, una herencia o una adopción. 

Traditio: Traditio significa entrega, la entrega de la cosa es 

el modo más antiguo y natural de. enajenaé:ión de res nee maneipl, su 

eficacia traslativa depende de que se cumplan con los siguientes 

requisitos: 

1. - La entrega misma. 

2. - La voluntad de transmitir y adquirir la propiedad. 

6 lgleslas, Juan, Op. Clt, Pág. 300. 
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3. - El fin práctico que de modo Inmediato motiva la entrega, 

y es reconocido por el derecho como fundamento de la adquisición: 

fusta causa traditionis. 

Es un acto en el cual consistía en que el enajenante le 

entregue o permita que otro tome posesión de una cosa, lo Interesante 

de dlc~a figura es que el accipiens adquiriera el control posesorio de la 

cosa tradltá por lo tanto debería de tratarse de cosas corporales, por 

consiguiente éste era un procedimiento usual para adquirir la propiedad 

quiritaria; 

Podían .·ser · tradens el propietario de la cosa, el acreedor 

pignoraticio, . el tutor. del Impúber, el curador y el procurador, 

administrador o él representante del propietario, el fisco, el emperador 

y la emperatriz respecto de la cosa perteneciente a otro, el mandatario 

asistido por un poder especial. 

En la época antigua la forma de entrega era una expresión 

pura, ya que si se trataba de cosas muebles tenía que pasar de una 

mano a otra y si se trataba de un fundo, era preciso entrar en él y dar 

un paseo alrededor de dicho fundo. 

La tradltlo neta llamada así por los medievales era una forma 

de realizar. la "entrega" de la cosa que se realizaba sin .entregar el bien, 

y tenía como finalidad ~~~duc1r'1~{m15'~~~'~fe~os de una entrega 

verdadera, y las formas de entrega eran las siguientes:. 
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La tradltlo simbólica, consistía en la entrega de un símbolo o 

en la realización de un acto simbólico, que podía consistir en la entrega 

de las llaves de un almacén, de las mercancías, las llaves de la bodega 

para hacerle la tradición de los vinos o en marcar la cosa_. conseñales 

especiales, la entrega de un Instrumento o esc~lto"jústiflcatlvo de la 

propiedad del enajenante. 

La tradltio brevi man u, por la c~al el; qúe ~é. hálÍa detentador 
' - ' ··.·' :: . ,,: ~. J: :,,-.,:__: ; . '·'"' •• ;,. : :· 

de la cosa, como el arrendatario, deposltarlo//éómodatarlo etc, se 
.. -~ 

convierte con el consentimiento de la otra p~~é!éri"~6~eéclo~ jurídico. 

El constitutum possessorium, qúe-~_tlel1e )úgar. en el caso 

contrario a la traditio brevl manu, es decir, cuand~-~-1 qÚe posee la cosa 

en nombre propio la enajena a otro pe~o co~~~&áru'.lb1a en su poder 

como el usufructuarlo. 
.\'.·:·· 

La traditlo longa· manu, -•.. o ' énúegil • ~e la · cosa situada a 
•• '~~' - '·e-~; - · '.;,;.'---'='" " "c=-c;¡ · 

distancia por su indicación o señalamiento'.;. ~~ ~? 
)~'.'·:··' }~:+~·,·:7: ·- - .. - ' ' ~:_:'.': -~--:~;::·, 

El. acto dela, tradlt!O' P()r ~-u sl.~pllclciacl só_lolri~olucraba la 

antecedentejuríd_lco.váÚdo para que sé pueciá adquirir. el dominio, por 
,. . - ' .. ' .... : .. . ,· - .. 

ejemplo adqulrir~I do~i~l() po/1a ~r;Jdltlo, el da~ la c~sa en donación en 

dote o en mutuo. · 
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Así esta tradición neta se ha elevado a una categoría de 

principio general en la , norma civilista en el cual la propiedad se 

transmite por el sólo consentimiento. 

· Justhílan6 ~acé's~ya · 1a r~gla de que la propiedad se trasmite 

por. traditlo o ~~P;~;;t'ca~¡{]~, 'y no por simple pacto, de este modo se 

diferenclá el tít~l~i}J]~i'1§JE~Z) del modo (ahora la traditio). 
- . ' - ·' -· . ,·, ·. 1 ~ ' .. :~- ' - ... " - . 

. " ·.'/.~~ :),,"x· .. ~ ·>· 

Esta dlfererié1a'e.nt~e el título y el modo resulta esencial ya 

que permite una'niayordarldad y seguridad en los negocios, pues una 

cosa es la compravénia; qlle<era. un contrato donde nacen las 

obligaciones y otra es;i~.'t~~lcló~, medio por el cual, se transmite el 

dominio. 

Usucapió: Es una forma de adquirir la propiedad quiritaria 

de una cosa corporal mediante la posesión continua durante un período 

de tiempo. 

En la época clásica esta Institución respondió a la necesidad 

de convertir en propietario a quien no lo es, por lo tanto el usucapió 

tiene como finalidad transformar la situación jurídica aparente del 

adquiriente de buena fe en propietario, en el antiguo derecho civil para 

usucapir bienes muebles bastaba con tener la· posesión de la cosa por 

un año, y dos años para los Inmuebles de acuerdo con el régimen de las 

XII tablas. 
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Requisitos para usucapir: Dichos requisitos se fueron 

formando gradual.mente en, el derecho rom.ano y. quedaron expresados 

por los juristas medievales y vigentes ha~ la época de Justinlano. En el 

derecho posclásico y en' la époC:á éie;JustinlCI~~ se ést.:ibl~~ió que no se 
~ • '"•·1"::~·~~r~ ·''"•'••"."••," •, ' 7 ••::'~ 

podía. usüiap1/1á5:;¿.;~5 'cieí :l:)írñdi>éX1a~/;~6~s ;ci~1 fisco, las de 1a 

1g1és1ci, ~br~s ~·~¡ Í>.~:ri~:·!~~f~~~t.~~,·~~~~~f~~d \c.\: . 

Ün~ d~ los ~eqG'1~1i:~~· ~-~··l~Just.ii cáúsa, ·que consistía en un 
,·\'"•• ""' .• ¡_',, :·-'¡:¡,;-.:,·_;y::·. '. ... '. . ·' 

hecho jurídico anterlo(a la tradición o a1·menos Independientemente de 

ella, es deCÍr un 1Íeth6·:~·~~ por sÍ mismo denote la doble Intención de 

enajenar y ~~ ~cÍ~Gi~lr, que por consiguiente motive y explique la 

traditlo. 

í.a' b'i.iena fe, no es otra cosa que un error de hecho, 
;\;.-,---~ 

consistente en vot~é~ aTuadensen propietario de 1a cosa, o al menos de 

investirle del J6cj~~ ;d:e- enajenar, la buena fe no es exigida desde el 
, .. ::s·:·~--~:--

momento ~~I ~~?)g~di~_(> que cónstituya la _ iusta. Cé1usa, sino_ eri el 

momento de la entrélcíá de·. posesión,. ta. persistencia de 'ta ' buena fe 

durante todo et .• tiempode '1;p9sés~ór.no .. e~ n~~esa•rio'.para'usucapk. 
Rés~edo.-~· ·¡~- ~~~ti~~Í~:~~;d~_.'1Pia~~1:S~~'.~J:n~Ú~rio. que 1á 

persona·_ que qlii~r~ ~;~-~;plr d~ha';cf~~é~ ~la11i;ri; d~ ·~~íi6ríÓ, es decir 
' ·:"'-; ~- -,,,~ .. , 

que la ccisa este bajo''su póder, y nó sólo la mera tenencia cÍeténtándor 
' . ·'· - ·--' '. - .. -. .. ·· .. - .. - .· .. -.- \" .... 

a nombre de otro; dÍcha 'p~s~siÓn no .debe ser lnte~~ümpida ya que' si se 

lntefrUmpe ta ·pasestóil"S~--plÉird-e e1 -derechO-de' Us~d¿pfr~ 
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Reunidos los tres requisitos anteriores, la prescripción se 

cumple en beneficio del poseedor, alcanzando la propiedad civil,. por lo 

tanto el verdadero propietario perdía su derecho a la propiedad junto 

con la acción reivindicatoria, la usucapión consolida el justo título que 

sirvió de base a la posesión. 

La propiedad en la actualidad. 

El derecho de la propiedad en la actualidad tiene su 

antecedente doctrinal en las ideas de Duguit, su expresión legislativa la 

encontramos en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en el Código Civil para el Distrito Federal. 

Duguit considera que el derecho Aejropiedad no puede ser 

Innato en el hombre y anterior a la socled~_cÍ,~;_a ~ue el hombre jamás 

ha vivido fuera de la sociedad, por lo ~l")to Jos;.?ereéhos no_pueden ser 

anteriores a la sociedad porque el cierectio.nó•sé concibe sin Implicar 
__ ---~ _-O_: -.-_o o.":,-·. _ . : ... :-. /-;é'" · ··cc·.·70~ • ;::,-:..C;.;<:~~:.,-:~~;1~·;:_,·-, .. ~·: --~--·. ~· ' · -

una ··relación soc1a,1, ·por. lo .·tanto no ~u~~~ ~abe(e~e-derecho absoluto 

antes de formar ·parte del grupo> Él-derectio'dé propiedad en la tesis de . '; - ' - ,._. ~-·-·:· - ·-··· .. -. ·-- '· ' . '' . ' .. ,. 

Dugult se ~o'.nsldt;!rci_',~Ü~~:;~'.·(IJ~a f~nt(Ón social y no un derecho 

subjetivo, abso1út~/1n~16lable;: anterior a la sociedad y al Estado y que 

la norma jurídlc~ no :pu~~:~-i~car. Es, por el contrarío, consecuencia de 
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un deber social que todo hombre tiene para intensificar la 

Interdependencia humana: "7 

Conbase eri· 10. anterior, et artículo 27 constitucional en su 
. ·/ 

primer párritfo'c:ÍtC:~'.'Lii proptédad de·I~ tlerray•aguas comprendida 

dentro de' t6s. llmltes del ,territorio •nacÍorÍat, C:orresponden originalmente 
•; '<-.· :·~·-'-;'.",-,~~;;:.:,. ·,~:. ''°' .-:;.,: ' '-'.. ;-é.:':,::',,._> . "-;,,',:Y:·,,-: >"' 

a ta nación; tá C:uát ~·a teA1do.:é1 cie~eciio déi:ransm1~1r et domtnto de ellas 
' •\•:.: '-~-~ ~ ,::'.// ;:-:1:;:<;·'.:;/o\!:·f.'.;~,:;:f_·\:·\ '.~ "f,~-.~-~';,;_>;.:~·;.'._~C: .. :~:0:' -~::,'.'.<-. '.,;,.:~::: ;:. '.'' 

a los 'particulares; constltuyendo·1a·.propledad privada.',¡¡ este artículo es 
,: 1·,, ;' , •• 0.-,_, ', •; , .. ,-,.,. \ ·\.' ,:."'j\!; .. '..,~~,;::~·~\~-:~ ::-.~~_--i'.. ~-~<;,' 

similar a tas. Ideas .dé. l:?ugutt;•yi puede. servl.r!1os'. para desarrollar por to 

menos ~~ ~u~~t6 d~i~¿~;, ~¡: ~~n~~~~,~~diÍ;~g ~e propiedad, ya que si 

. la ·propiedad e; G~a.'.%~'c16ri~.:~o~i~1¡,?i! ~~recho podrá intervenir 
,. f'. :,.-:;:- </~;:~·--:-,-~~;,. :=.:'-:~ >;~;~: 

Imponiendo obllgaclcines átiprcipiehirio; no solo de carácter negativo, 

como lo esbo~~~ ~I ~~r~c~i>;g;:;,~~o' sin6 también positivo, el derecho 

no soto podrá dectr'qúe el í:>~6plé~rlo no debe abusar de la propiedad, 

sino también podrá, según las necesidades de la Interdependencia social 

Indicar como el pr~pie~rt6 deba u5ar ta cosa. 

En el Código Civil para el Distrito Federal encontramos 

regulado los aspectos posÍtivo~ y negativos de la propiedad, en su 

artículo 830 el código nos dice "El propietario de una cosa puede gozar, 

disponer de ella con las limitaciones y modalldades que fije la ley," lo 

cual es un ejemplo positivo así mismo el código civil también regula los 

'Citado por Rojlna Vlllegas, Rafael, Comocndlo de Derecho CIVIi Cblenes derechos reales y sycesloneslTOM U 
México, Edlt, Pcrrúa, octava edición, Pág, 85. 
8 Constjtuc!ón po!jtica de los Estados Uojdos Mexicanos Ed1t, Porrúa, México 2002, Pág , 31. 
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aspectos negativos en su artículo 840 que la letra dice "No es lícito 

ejercitar el derecho de . propiedad de manera que su ejercicio no dé otro . . . . -

resúltado que cáusar- ~erjulcio a un tercero·· sin utllldad para. el 

propietario" 
. ; . . -- ' .-

Por lo ·anterior, el ·derecho•• de la' propledáct' es~ sujeto a. 

modalldad~s y límites señalados• expre~'me~t~)p~r l1Je~ti~ l~glslador y 

sólo dentro de esta esfera debe considerarse lícitá la dispcis'iclÓri de goce '-"·. - -· -·-;,-" .•· _, ,., >~ ·-·.. "'• 

Las llmltacionesdel ej~rc\cla'd~~;de~e¿h6}c!~propledad se 
.. _ --:· ·:: --:~-~:t/.-__ ->:ti-~-"-~:;+<F<._/-~::~--·: __ ·;, ;:·~--- --.-,: .. -

derivan de la exigencia dellnterés público' cüya :satisfacción atiende a la 
.- , ."\":!:.·'·: :• ': .'. -~' ,-_~- :.-.. _· . ' 

expropiación forzosa y otrás. ln~tit~éi~~és afln~s; el. articulo 27 de la 

constitución -en ; su - segundo c;~á~~afo' n~s":~~~~bÍ~e q~e "Las 

expropiaciones· sólo -·podrá~- h~cers~ p~r' -~us~ • 'ele útnÍci~cl pública y 

mediante indemnización." -
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1.2.Definiclón del Derecho de Retención. 

El derecho de retención es una de las instituciones jurídicas 

más diñciles de construir debido de que la mayoría de los códigos 

modernos tratan tímidamente al derecho de retención ya que se limitan 

únicamente a regular casos concretos, y sus aplicaciones son:de forma 

aislada contempladas:por la :1éy,' .. en·•·e1. aspecto doctrinal 'encontramos 

una serie dé oplnlonés ~~~'f¡.~t'iidi~~i'~Le bt~bak incorporar al derecho 

de retenclón~ 1~n~t~~ría'gene~i:,'<·... ,. ;.... ' ; 
'" - :',,~:,~~-)~'-,'l---'C~ ;>:: . • ·. · ) -. "- ,_ ., 

En.~ü~~i~.'~,1-~~~~ci~~c{d,~~~~ecBr~~ r~.tenclón éste es uno 

de los pocos· p~~t~sf.~~f ~~n_i~'6p _;~1st~¿c~~i~oversia, sin embargo 

puede. haber disparidades eri cuanto'a'.sü'teríiitr10Jogía, con relación a 
•- -- - '---.:>·;-tc;-·;.-'¡-,:·.:-:v.O."·'C--.;":- ;'~~--"·<·:;--:·.o-:::;:·-•~,-.-. 

las expresiones pÚrarrÍeríte:fórníalés'quédós autores emplean para dar 
'· •• • •' .•.:·.·- >. ""· ,_I ,. • .- .• _,_• .-: .· • - • 

sus definiclone~ d~-cJ~~~~~6cie%t¿h¿íóri;'~~foerí el fondo la noción de 
-,- -- - ·.-.--- o.e ·o~:··--•_• ,,.•·.

0
.·c:o;,,;-_, ff~:- ,·.·.--<'--·c"C .•.o.• .... -·.• ,.;-·.o_ ..• _ ..... 

Para . poder: analizar eÍ derecho' d_é . retención, es necesario 
::- - --

hablando, por I~ tanto pre~ento Ías siguientes detlnlclones de tratadistas 

y diccionarios.'· 

"Etlm0Íóglcan1ente, el derecho de retención proviene del latín 

"fus Retentlonls~ de jus derecho y retentionois, vocablo que, deriva del 
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verbo "taneo, es, tentum, tenere,"tener, ocupar, sostener, y del prefijo 

"re' que refuerza su sentido, significando, de acuerdo con esta 

etimología, la_· acción o el hecho de Insistir, de perman~ier, de 

continuar¡ de mantener, de seguir te~lendo una previa ;~~~~;n,cia/~ 

Pablo 'Beltrán· ~eHer~dla_ de•_()Dl~. ~~tiJbl~¿~/~G~/el 'derecho 

de retención "Es··s1e~~;; ·u,na •.. fa~~1ei:c6ri~~.~¡~~"~J~~¡~~:·~e·~·~~uentra 
en la tenencia de üria C:oSci perÍ:e~e~1é'iit:e a ~tra pérsona' para oponerse 

. -. , ,• O-,i,,-c,,-y':•(_ .--~,::;' '-"~ c>'·i<:~· '<<··-.. ···.'' ·, ·· 

a su restitución i:ua~cl§ *éiipropíétarlo' ia rei:Íame hasta que no se le 
.\:">: ::-,,, :,,,- .. 

satisfaga el crédito que contra él tiene el tenedor por razón de la cosa 

misma."1º 
._ ... ' 

Baudry~ Lacantlnerie et de Loynes dice que tradicionalmente 

se define el derecho de retención como "Un derecho por virtud del cual 
_. -.--_ - - -- ... 

una persona, que posee o qúe detenta una cosa perteneciente a otra, 

esta autorizada para conservarla o retenerla en su posesión .º detención 

hasta que su propietario le pague lo quedE!beco~ :ITiatÍvodeJ;lla.''11 

Por su parte AÚbry et R~~. a.seg~ra •que "se entiende en 

general, por derecho de retención, ·aquél en virtud del cual puede el 

q Beltrán de Heredla de Onls, Pablo, El Oerechg de Retención en el Códjgo Civil Esnañol Tomo U España 
1955, Pág. 9. 

10Beltrán De Heredia de Onis, Pablo, Op. Clt, Pág. 11. 
11 Bonnecase, Julien, Elementos de Dererho CiVll TOM II Edit, José M Cajlca, Pág. 116. 
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detentador de una cosa retenerla hasta que el propietario de la m.lsma 

pague lo que deba."12 

Marcel. Planiol sustenta que "Hay casos en que un acréedor 

que detenta :Úna cosa perteneciente a su deudor, puede rehusar 

restitui.ria en tanto qu,e no este pagada, en el concepto de que esa cosa 

no le haya sido dada en garantía se dice entonces que se tiene el 

derech~ de retención. "13 
.. 

Joaquín Escriche, lo define en los siguientes términos "Es el 

Derecho que t1~11e ~11 acr~edor para· conservar en su poder una cosa 

que·~rtenéc'é'Y~ebía~~treg~r·~ ~üdeudor, hasta que este le pague la 

deuda."14 

Seglin.HcÍmmel"Es el derecho dado a un acreedor de retener 
-·-. ·- - .. 

lo que debeha~tCl q~e su deudor le haya pagado lo que debe a él."15• 

Colin y Capitán definen al derecho de retención "Como el 

derecho en virtud del cual el detentador de una cosa perteneciente a 

otro está autorizado para retenerla hasta que se le haga el pago de una 

deuda que le es debida por el propietario de dicha cosa."16 

"Citado por Bonecase, Op. Clt, Pág. 127. 
13 Bol')a Soriano,Manuel, Teoria General de Obligaciones, México, Edit, Porrúa,1998, Pág. 169. 
1
" Escriche, Joaquín, mt.cionario Razonado de Legls!aci6o y Jyrlsprudenc!a Edlt, Porrúa Ganier, Pág. 1511. 
'~ Bor.ia Soriano, Manuel, Op. Cit, Pág. 169. 
1 Ci Rojina Villegas, Rafael, Comoendja de Derecho Qv!! CTeoria General de Obllgaclonesl,México, Ed1t, 

Porrua,1976, Pág. 453. 

21 



Ralmundo L. Fernández: "Dice que tal derecho que por 

razones de lndudáble justicia . y. equidad desde el momento·· quien 

reclama la ~eStltuclón. de. una éosa de su propiedad debe, a su vez 
. ; . ">· . . : . ' . . . . ' . ~ ' 

cumplir con 1as'.ol:>11ga~16~e~ que tiene hacia. el te~edÓr ~~:ena; las 

obligaciones .· rci~iJr6J5\.·'il~h~~ -satisfacer; slmÚltán~amente·y la 

pretens1ó~ cori~~~¡~,~~~ %rf~ :tel ciG~fi~~ cj¡;· i~}id~~ 1\c;~~~1tllv~ . un 

verdadero don,segÚncl~ r~~on6a~· 1e1 d~;;~h·o/r~;~~·~:~,'~;l~·en'éle esta 
>.·.~-!;' ':;;:.:', ·.~"(.'..(:~:.-~·:, ;.·<-~ ·";.'._, .. ·.-;,,''• .'; ,·, 

Institución. ::

7 

dlccloriaílojJ;¡~\Ú~:~t~:;·i;·la··:~~~LL: ... i: .• es· el• derecho 
- • ' • • ; J -~~ ' . • • - . . • 

:,:::J;~~~j~¡;~~,!~l:~~~~c~;.~~*~:~ 
rehusarse. a' la'. entreg~ 'cie umÍ 'cosa é¡llé' perteríi{<:e a su deüdor' si ésté 

no ejecuta la, o~ll~~~Ii~>~u~: ¡; ;~cumbe .. La retención no •. requiere· 1a 

lntervencló~ ~i1~ ~~torlcl~dp~~a legitimar la negativa de ~ntrega."18 

. cle~i~li~·cle> Buen define el derecho. de retendón diciendo . 

que es "La ~~~ultad que como garantía de un crédito tiene una persona 

de conservar la ·tenencia de una cosa no obstante . estar obligado a 

entregarla al deudor de aquel crédlto"19 

Para Henrl Capltant el "Derecho de Retención, (de rétention). 

Es el derecho que permite a un acreedor, rehusarse a restituir un objeto 

170Sono y Florit Manuel, Encjc!iQedja Juód!ca ameba Real-Rete tomo XXIV Edit, bibliográfica Argentina, Pág. 
988. 
IK Estriche, Joaquín, Op. cit, Pág. 169. 
¡q Diccionario Jurídico Mexicano, Op. Ctt, Pág.183. 
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perteneciente a su deudor, hasta tanto este, último no haya pagado su 

deuda. Ej. Derecho de acreedor.prendario."20 

Viña define ei derecho : el~ ~ete~C:ión como "La facultad 

concedida por la ley de p~ol~~~ár la t~~'en~~a é:(~iuna cosa debida en 

consignación, por virtud ·de·. u11··~r~di~o • rE!1.€<:1§~.áclo' con ella, haSta el 
~_:·.,~~>·,~': ;:,-·,-._-~·',:,"·, ·¡' 

pago del mlsmo.''21 . ·. > ·· · · · .~' 

Ramponi co11c.~~t9é3' ·~¡ ci~r~ct;~ d~ Retención ;,Como la 

facultad concedicla' por I~ le/ áLáC:~eeé:icir'.de mantener la retención de 
:·. ~~ -;·~· .;·:; . . ,,·,.-- ~-~ ·' 

una cosa durante,e1A1~mpóen que debía'C:~nslgnáriá}a su: deudor y 
> ·.,·.-." ·_<:,:''' - ~-

normalmente hasta 'ía elctinción. de este.·á2 ·., 
:·:'.'/·' 

Lóp~Z: i:le' H~ro define al 'defectí6 de retención .~· . Como la 

acción o el ~~IÍo de conser\iar una cosa ,'en poder del que la .tiene en 

virtud de una facultad jurídica y pÓr propl~ vb1untác:l:á3 . 

Como se !lli~de,':ap~eé:lar"e~ l~s diferentes definiciones 
.. ·> 

desprendem(Js que el 'élerech~;'cl~ r~tencÍórí' es i.m 'medio por el cual' el 

acreedor pueÚe ej~rce{ b;~~IÓ~ sdl:>r~ la voluntad del obligado y de 

reforzar de es~ ~~~~~ª l~:'efi~cla de obtener una prestación, por lo 

tanto el derecho de retención es una institución que protege a los 

acreedores para garantizar un cumplimiento de las obllgaclones por 

20 capitant, Henri, \focabulano Jurjdjco. Buenos Aires, Edit, Oepalma,1986, Pág. 209. 
21 Citado Beltrán Oc Heredla de Onis, Pablo, Op. Cit, Pág. 9. 
22 Jdem. 
13 López de Haro, Carlos, Derecho de Retención Madrid, Edlt, Reus, Pág. 7. 
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parte del deudor, conservando determinada cosa que obran en su 

poder, la función del derecho de retención es siempre la de garantizar la 

satisfacción de un crédito que el retenedor tiene a.su f~vor,.asf mismo 

la retención limita lá disponibilidad de la cosa del propietario: .. 

Por lo tanto definimos al derecho ·de'retendón como la 

facultad que se le concede al acreedor de con~er:var'eri sú posesión una 

cosa ajena perteneciente al deudor hasta que Sci'ti~fa~~ el, pago de la 

deuda. 

1.3 NATURALEZA JURÍDICA. 

El Derecho de Retención, ha sido un tema central de varios 

doctrinarios, ya que existen una serle de controversias al respecto de la 

naturaleza jurídica, pues se arguye si esta es real, personal o mixta. 

Por lo anterior, se han elaborado Infinidad de teorías, muchas 

de las cuales son . contradictorias , en , razón de que unos autores 
. . 

conceden efectos de forma amplia a la fr1terpr~taclónque l,e hacen en el 

sentido jurídico Implícito a la norma positiva, ~t~o~'por.el contrario han 
' ' • •• e •·,. ~. • • ~ °' " ,, • .· ,• • ·• 

restringido en forma tal que fuera de .los caso~ ~6~creto~'.establecidos 
por la norma, niegan el sentido amplio de I~ Xbr~a%~ltlva ~estándole. 
en consecuencia la Importancia que realmente d.ebe de tener en la vida 

jurídica, el derecho de retención como dice >Louls Josserand y Jullen 
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Bonnecase, " Ha constituido un verdadero enigma_" y agrega dicho autor 

"la norma posltlvano da pauta para la solución del problema.''24 

--,' .:.e:' .; , .. 

Lo· anterioínos párete jÚstifÍc:éÍdo, ya q'ue la reglamentación 
'' : '. ,_'' .. -- . . '. -

que·hace•el legisl~do; e;inc~inpleta'y,co-nf~~~j;J,or.lo que no podemos 

admitir que;:;~~ra'·d~'¡~:h¡~ót~_-_-~_:_.1 __ s_-.-.-_ J~é~xb_'._; __ e_.-_-_-~---~_-•._m_·_>.~_:n_:·te se ha señalado no 
; '·: ,~¡ ·-.' . :~·.v.'.:~>., . . -

pueda surgir. otras'.~ausas/• lo a'nterlor' da a' íü~~~-a que el desarrollo de 

esta instituct·~~ h'~v~Zi1ci6 c~niPlf!tam~;t~-l~~~o, y tema de grandes 

controversíás. 

'}:s:''preclso ekblecer que todo' este cúmulo de doctrina y 

dlscuslone~; l~j~~ de contribuir a esdarecer Ja solución de Ja naturaleza 

jurídica a conseguido oscurecerla, ya que muchas de las doctrinas 

formuladas son elaboradas con un desconocimiento de Ja realidad 

jurídica. 

A continuación estudiaremos la doctrina jurídica del derecho 

de retención que ha tenido mayor auge por sus argumentos científicos. 

1.3.1.COMO DERECHO REAL 

Los autores: Colin et capttant, Chlronl, Venzl, Marraclno, 

Ramponi, Montessorl, Paclfici, Mazzonl, De Feo, Carbonl, Navarrlnl, 

cabrye, Viñas Mey, Morell, Manresa, De Buen y Valverde, que su 

doctrina forma parte del grupo de los derechos reales. 

2" Bonnecase, Julien, Op. C1t, Pág. 116. 
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Los más Importantes argumentos empleados por los 

defensores de esta teoría son los siguientes: 

a) "En el derecho de retención existe una relación directa e 

Inmediata entre el titular y el objeto, se despliega en el hecho de tener 

el objeto, y no ser restituida hasta el pago del crédito, así se establece 

una relación directa con el objeto y se ostenta un señorío sobre el bien 

en el cual se estrella la· titularidad, Incluyendo el derecho de dominio 

según cita Vlña."2~ · 

Las características dadas por dicho autor se encuadran en la 

explicación, de los derechos reales pues no puede dudarse que el 

derecho de retención sea un derecho real en cuanto confiera a su titular 

un derecho Inmediato y directo sob.re la c~sa,}r,~éi>,~~dl~ntelliente del 
(:· 

acto o hecho de otra.persona. 

b) "La retención . es un ·derecho· r~~?~or~;¿·{~Sopo,~i~le a 

terceros afirman estos aútores; Coliri y~ca~1t~~ti~o~~610 al propietario 

de la cosa sino también a loshered~r6~y ~ ~~~lq~ier'.~t~o ad~uÍriente, 
aunque sea a tít.uio. particular.'•26 Es el.· sig~ient~ argumento sólld~ ·de 

esta teoría. 

c) El retenedor, posee la cosa y es una de las características 

primordiales del derecho de retención, que a su vez es un requisito para 

:: Citado por Beltrán De Heredla de Onís, Pablo, Op. Ot, Pág. 3S. 
- lbldem, Pág.36. 
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su ejercicio, y que el acreedor permanezca con la tenencia de la cosa, y 

continué con 1.a poslflón de la misma hasta que le sea satisfecho .• el 

crédito, . y. es pr~clsame~té )a posesión .de la cosa lo . que. garantiza·. la 

satisfacción del crédito; siendo la posesión un derecho real, éSte mismo 
, .. ~·-:: ··'.\v: ': •' 

. ·, :<·~··~ ':':{): -. '. carácter ha de te~~rja rete~ci6~. . 

•· d) E~ ún derecho "real porq~e es ~~a· ~áúsa ~ié"prefér~ncia;. El 
.;. , · •. ' ' .· '· "·-.-· ' ,._-,;.c·: .. •; ... :'. ·-·· --'.,'.<,•-:--.::.:•::···. ,";·:¡; '·, 

retenedor tlene"ún privilegio sobre el v~ld~Ci~ 1~.~osa,~ noc~~curre con 
' . -,:' , ... · ~ , 

los d.emásacreedores en la posición de simple acreedor quirografario. 

Estos son los principales argumentos que esgrimen en 

defensa de su tesis los sostenedores de la naturaleza real del derecho 

de retención. Sin embargo" no estoy de acuerdo con los argumentos que 

establecen dichos tratadis~s porque el derecho de retención tiene una 

relación cie-·1~~e~i1at1vki'á~-~efe~Í~idad, ya que la posesión de la cosa 
-~ -~ :-:~· 

es u:n ·reQUis1
1

tO:·esené:~a1 'd~·-'la'.'.~~teOct~~, ·e1 cual es el único medio de 
,- ·. »-f;:;_ ·- ' >-;•; ,\,,-.--.·-· 

defensa. y garantía cor(el. qúe 'el. retenedor cuenta, por lo tanto no existe 
, .;. ,--.~ ¡-~::.: ,_; :e-·_:_\ .- ,,__· ___ ~,;~/ < ;;:><.~; 

una reiaC:ió~ dlr~~~~ i~'fos~ ~I urÍ poder de dominio. 
.. . . -- .-., ... - . , - ,~-·- . . ·' , .- . , -

· Ademá~oel'éferecho de retención no confiere derechos de 

persecución; ~n··~~la~lón a que la retención Implica ser oponible a 

terceros esto. e~ un~. éfe los argumentos mas sólidos que sostienen los 

tratadistas que defienden esta teoría, no quiere decir que el derecho de 

retención es un derecho real, ya que si no fuera oponible a terceros, la 
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garantía que ofrece serla Ilusoria y no tendría razón de ser el derecho 

de retención. 

1.3.2 Como Derecho Personal. 

Existen diversas teorías que tratan de explicar el derecho de 

retención como un derecho personal, nos Inclinamos por. ella ,en virtud 

de que se Inician de supuestos verdaderos, ya que 'I~~ def~~sores, de 

esta teoría se oponen tanto a los prlvlleglos, como los c:l~'~echos ~eales, 
., •'' ·.-·~ ·: ·,,, __ , >"''t.'.~. 

está teoría fue desarrollada partlcularm'ente¡p~r,La~rent;,,fróplong,· y 

existen numerosos' aUtol'e~-y,d~ _gran/prest19ri5'Ciúe'abcig~n por la 
. . '"'"" ~'.·· .~,--'·;··· .~ _._, ·. ··:. ":'>·'· .·_.;:.::.-;,'·' ... ·;~·J·-''-- :-.:-~-~~::::-·~·~·:. 

naturalez~' pe~or1~i:éi~i. ' ciere¿h~ de'' retendón\co,inó' son: :. Borsari, 
··:··-:',,; .. :·.--•.·:·,d,:>··~·-· ,_.,,- - .. - - -~:-~;,,.; ·" 

Semeraro, TartUfárl, :Garbassó~ BÚtera, Aubr{ et Rau; Planiol, Laurent, 
-. • • ' •• -- •• ·- '> - - • , '-; • -- • • '.,: - ' ' -~- - ,_. 

Glorgi, Roger y otros. 
' ' 

- . - -

Citaremos a continuación las teorías cie algunos autores que 

argumentan la naturaleza personal del derecho de retención. 

Tesis de Laurent. 

Para este autor, así como para Troplong, Rauter y 

Laromblere critican las Ideas anteriores expuestas, respecto a la 

O naturaleza real del derecho de. rete~c1óé~Íri¡)1~_za~~por decfr que en 

ausencia de textos que expresanieríte ~ol~cib~~ri ~I ~rÓbierTia d~be de 
•• • - - :-- , , ':¡ -

,. 

recurrirse a los principios estáblecidos y en efecto citan üri principio que 

generalmente es aceptado/respe~o a que< los •der~cf"t6{;ealés que 
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tienen por objeto un Inmueble trae Implícito el derecho de persecución, 

situación jurídica que no se le •concede a 1 titular del derecho retención, 

ya que·· la·.· ... ley '.có~fler~ ª\' retene~or X ~xslu~lva~~~te. el ;,Ius 

Retentionis."Agrega;!e(;menclonado• élutor;.:••sé' .••1e j·ei:ónoce, que el 
.~. ·~,.-:·· ___ ;._,<-- ~:_·:::::.;;~'.,:-~:.\::~,\>'.'e;._~;_: _, :'. -.. :'·."'.;_;:,{·_:·· .. ~</--.::~e~.-~:::~:"}'. ·::,.:'::.j_i?··'.)~.-·, ...... , . -_ -. -

retenedor no tiene Ún 'privilegio• ni i.úi dereého'de pérseéudón"27
• 

'·:~~nc.1:~I~;Sh"i·~:C~i~, ~flríl1~~.d¿:~G~:"~~Q·~~·.;~:~~~~~~es . los 

que suponenque la garantía debe ser Igual a I~~ derechós'~~sol~tos, de 
. , ~. , . " .. ,.·~·~L:1~,:~:-~-~'.~~-\·~;j;~-.:.,. _.:· , 

donde derivan ·su naturaleza real, lo. cual :es:•objetabie·por invadir el 
,_: :_ -~~_. ~-::_::·;:·.~·:V?·~;k?~}<~:- __ -:->:.-:: _· -.:·_::~':, 

dominio del legislador, ya que . en · . la • .. '. leyr;exlsten; previamente 

determinadas garantías otorgadas a cada c~sb,2drl~;~tJ:.~!X·Gor,ejemplo 
a unos les concede la ley una preferencia é:órifra 'todos los terceros, a 

otros sólo contra los acreedores qulrografarlos:))por •í:.1t1~0 a los 

retenedores, que los protege solo contra el propletarl~ c:i~E! reC:iama su 

cosa. 

Tesis de Troplong. 

Por otra parte Troplong refirlendose al problema que nos 

ocupa, da la impresión de ser más claro y éxacto en su exposición, al 

referirse a la naturaleza jurídica .del cl~recho de retención al decir que 

"el privilegio es el derecho' deLacreedor afirmándose respecto de los 

terceros; adversus credito:.es ex. En cambio, el derecho de retención es 

"Laurent. F. Tomo XXIX, Pag, Z92, Ótado por Bonnecase, Op .Clt, Pág, 141. 
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una excepción de acreedor.a deudor; El derecho de Retención ocupa un 

lugar principalmente en la~ ~elaclonesdel acr.eedor adeudor."28 

Comenta el distinguido maestro .Bonnecase que éstas tesis 

sólo tienen. un Interés doctrinarlo, en vlrtÜd de que sus protagonistas 

han concluido que el derecho de retención no es oponible a los terceros. 

Tesis de Aubry et Rau. 

Estos autores afirman que no obstante que el derecho de 

retención no genera el derecho de persecución ni constituye un 

verdadero derecho real, y si procede su oposición a terceros, en for_ma 

general, dicen los citados autores: "El ·derecho de retención es un 

derecho personal, pero cuya fisonomía es especial, por virtud de ser 

oponible a los terceros."29 

Otros argúmérÍtos que establecen los seguidores de ésta 

teoría. son los slg~Í~_ntes; . 

En erciér.echo de retención se da evidentemente una relación 

directa e Inmediata sobre la cosa, pero aquí no se trata de una relación 

Ideal o jurídica que pueda perderse sin que se pierda el derecho, la 

posesión de la cosa retenida no es solamente un requisito esencial de la 

retención, sino es el único medio de defensa y garantía con que cuenta 

el retenedor, se retiene porque se tiene y se pierde la retención con la 

"Tropolong M. Qtado por Bonnecase, Op. Cit. Pag. 141. 
2

? Aubry et Rou, Cursos de Derecho C!yil Tomo III Pag, 119, Otado por Bonnecase, Op.Cit. Pág. 147. 
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pérdida de la posesión, es decir cuando desaparece la relación directa 

con la cosa •. 

Así mismo, ~I de~echó de)etenclóri no confiere el derecho de 

persecuclón'.ya·,qué;cles~~:~; 'mo~ento eri.'que;cesa la detención de la 
,:-:..-_.:'Y';«-". '·.\·,_.-:.~~<:·,~·,;_-~ 

cosa no h~y retención: Éldéréctio'de.·retenclón no concede una acción 

real ejercitabl~.·~ó~f;~·t~Ció;é~t~lbuy~·una · sÓI~ excepción que se opone a 
_., - ·-.·; - ,.- ·- -'·,. - -. -·· -·· 

quien reCJaine I~ 
0

cosa sin ·s~tlsfac~rel crédito. 

El hecho. dé que· el derecho de retenc.lón sea oponible a 

terceros no estriba en qué se~ Un deiecho real, ~lno una. razón 

eminentemente práctica, .y Cle. ev!d~ntÍs1ma equidad, que es el 

verdadero·. fundamento • de ·la. rete~éíór{. p~es 'si no: fuera oponible a 

terceros, la garantía cjuc ~e la brreé:e 'á1 'a'creedor sería llÜsorla. Admiten 

los defensCJres' ~eJ~~t]j~3~ra"'.~Geci~1;i~~~~ed~~:~~~~e • 1a··~~~a···r~tenlda 

es considerada coin'bü~':iíecho/pero considerándola como derecho, se 
- .·; -~j'.;_-~;- ~,(A ·i:c- -,, .·· -..• ¡,; 

compagina mejorcon'el derectio' personal. 
7·n·· __ ::~; _ _. __ ".: ·-:·· .- ,~ 

· . i:.bs defen~br~s de la teoría real sostiene que el derecho de 
- - ':";•. ~ - ,_;_ ( ; '..~ 

retención tiene. ést<(11aturaleza por causa de preferencia, argumentan 

que n~ es un,d~r~~ho (ad Va/orem), su garantía radica simplemente en 

la teiencla de I~ cb~ •. ~:la potencialidad de su garantía se despliega en 

tanto y cuani:C>:se:.t:el19a la posesión de la cosa, ya que perdida ésta 

Jesaparei::e; la pref~r~ricla se ejercita sobre el precio, la retención sobre 
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la cosa vendida, el retenedor agota su garantía, ya que al carecer de 

privilegio concurre en la liquidación con la simple condición de 

quirografario. 

Expuesto los argumentos doctrinarios debemos decir que la 

naturaleza jurídica del derecho de retención es personal con base en lo 

siguiente; La retención no concede a su titular goce alguno con la cosa 

y su finalidad es co11seg1Jlr que el deudor pague el crédito, 

constriñéndole· para :elio.:con:·la. retención de la cosa, además que el 
' - ,··. •' '' -> ,< 

retenedor no tlen·e el Interés de mantener la posesión de la cosa,. pÓr el 

contrario s~ lnt~~és se dirige a entr~gar el objeto de··;a r~te~~ió~f pues 

ello es señal de que el crédito.fue satisfecho1 ·porlo.tanto no.se 
, \' , ; ~. ~::' :e~:I 

mantiene Indefinidamente la tenencia del bi~~ p~~~ '.su d~~~~~Ó no es 
' ·- ... -.. . ·····.,-'. •' 

perpetuo(como son los derechos reales»:~ura'mi~ntra~ subsista el 

crédito, por otro lado la relación retenedora ~xlge la ~ooperación de un 

intermediario, pues no se concibe la retención sin alguien que sea 

deudor. 

Además que el derecho de retención no confiere derechos 

de persecución ya que desde el momento en que cesa la detención de 

la cosa se extingue la retención. 
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1.3.3. Como Institución Sui Géneris. 

Para demostrar que el derecho de retención es una 

Institución autónoma, algunos tratadistas han argumentado que si no es 

un derecho real por no reunir las características principales de los 

mismos, ni tampoco se ubican en el ámbito de los derechos personales, 

entonces es una Institución sul generls, es decir especlalíslmo en su 

propia naturaleza, exponemos brevemente las teorías que fundamenta 

lo anterior. 

Tesis de Louis Josserand. 

Uno de los autores que mayor Interés ha tenido en buscar 

una solución al problema planteado es Louls Josserand quien establece 

"que el derecho de retención viene a sa.nclonar la Idea de 

interdependencia de las obligaciones conexas,:es la afirmación tangible, 

la consagración de esta ldea"3º Del anter1C>/C:~~cepfo, se desprende que 

el derecho de retención es uná den~~~é:Ú~\~g'í~l~a'~~ej~cuclón, que el 
·, 'j -.. ,r.,' · ~·-~·-.:· iº, r - . 

retenedor opone al deudor de la cosa/C:6~o:~eq¿lslt6'1mplíclto dicha 
:· ~.!.: ' . ·'~ :'·;~.: <. •'...: 

relación jurídica se refiere a una Causa comúli\ia lamlsrna' cosa. 

En general ésta teoría e5 ci~rtai'pe~ci es obj~table en cuanto 
" O·"' ; j f ~ H 

que exige la existencia necesaria del debltufl1.cumrejuctum, con lo cual 

no estamos de acuerdo en virtud de que n~: esuna ~a~cterístlca común 

30 Josserand Louls, Derecho Oyil. Tomo JI. Traducción de Santiago cUdii1os Y Manferol-a, EdlClones Jurídicas, 
Europa - America, Bosch y Cfa , Editores, Buenos Aires, Pag. 404. 
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a todos los casos , de derecho de retención, según lo podemos 

comprobar en los contra.tos de hospedaje _(artículo 2669) así como 

también. en el de m~ndato(artículo 2S;;, Í~1E{y 2~79 del Código Civil 

para el Di~rlto Federal). Por. otra parte c~'~sld~iá~os Incompleta la 

teoría porque omite los elementos del der.éctlo'de reteríé1ón; 

Tesis de Marcel Planiol 
' . " :·. .:··,,. 

La doctrina de Planlol se caracterlZa, ~~,: 1a·~xpóslclón d~ los 

problemas jurídicos, afirma que el de~echo d~ re~en~lÓn se traduce en la 

excepción de "non adlplett contradus,Ue~ · áeéi/:~¡-·Jno,<~~ los 
-····"" . "'·-· ·'·";J::. -

contratantes demanda a su co~éontratante ·• 1a. ejecución del .• .,;lsmo sin 

haber cumplldo con sus obllgacl~nes/o sin ~abito;f~~ício su.ejecución, 
-·- _. · ,/~ / ... : . ~;-~\-""~~: -Y.'.'r,:,;5,t. __ _ 

la parte demandada puede • oponer la•. éXcepci6ri ,-~~tes Citada de 

1nejecuclón de 'ª ab11:g~c1óndei i~ó·t--· ;f· "~;·tz-'~-·~:t'.::?-'C:,!_, · --. 

~raw". ~~~=·· ,~!:~~i~~~i~~í~¡~J~~:,: 
planteado, mls_ma ·a la :que .:se.•adhleren:Imúchos::.autores1"pero es 

:· ·: ;_::-H;. }~~:~·X{::y~\->:~~r,;~::fS~--: ;.~\l:::.;:~-/·;~>·"~- ;: : : - ·-
admlslble lo anterior sólo en cuanto.sé refiere'a los casos de derecho de 

retención que sedán por motlv;dri~~:¿~~ti~i()~'~¡~~lagmátlcos, y por 

la Inejecuclón de lo mismo;· pero ~o ~6cJem~~· ~¿e~tar que ésta solución 

pueda ser apllcada extensivamente también a los casos 

extracontratuales, como es el caso del articulo 810 fracción. II de 

nuestro código civil que no nace como consecuencia del lncumpllmlento 
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del contrato, por lo cual sólo podemos aceptar ésta tesis parcialmente 

ya que. no puede ser aplicado, •en general. a los casos contractuales o 

extracontratuales que encontramos previsto en nuestro legislación, en 

consecuencia es necesario encontrar un común dominador para los dos 

extremos. 

Tesis de Julien Bonnecase 

Este brillante tratadista al exponer su teoría nos dice que el 

derecho de retención no es un derecho real, sino que Implica ~n caso 

particular de un crédito quirografario con prenda.; especializada. 
. . ' . -·. . " ' •; ~ -

Argumenta lo anterior, ya que no se encuentran los:~1~mentos que 

constituyen la naturaleza orgánica de.losder~chcis're~Í~~'.~rlncipales o 

accesorios, en :.SUS· dos va~lantes prln~l~a~l~~,:'~,~~~fa;~~~~U~ncla . dice, 

::~rn:~~:J~~~~:W·!~~~~~z~~¡r~'"" o~lto 
:_--:·~. ·';-!'-~: '. ':.;.-' -' .; .. '; . = ,.,; ,.-,-:.-. :: :~"--: '1; 

Para Bonnet.;se "El derecho de ,reténclón representa una 
. . ' '. ' .. .. 

Institución aut.ónoma que no puede confundirse con los derechos reales, 

pues éstos consisten en el poder del titular para usar directamente la 

cosa, o si se prefiere, para utilizar materialmente en su Individualidad 

orgánica, lo mismo establecen los derechos reales de segundo grado, es 

decir que el titular puede llegar a la apropiación total o parcial de su 

valor económico, tiene los medios necesarios para provocar su venta, en 

cuanto al derecho de ·retención, estos ocurren y los argumentos que 
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establecen son completamente Inoperantes, pues es Inexacto afirmar, 

como lo hace, que un crédito no puede ser oponible a terceros."31 

De la exposición de esta teoría, se desprende la Importancia 
< ... '• . 

que tiene el derecho de retención en el campo jurídico, estando de 

acuerdo Indiscutiblemente, que el crédito del retenedor er ·contra .del 

deudor de la cosa es un crédito quirografario en clerto~i·~a~ii~; en 

consecuenda. se traduce en un derecho personal del cual· se d~rlva el 

"Jus Retentiorils", :i;Jn <embargo,. dicho autor no explica la naturaleza 

jurídica del d~r~~~ dé. r~t~nciÓn, si no únicamente la del crédito que 

tiene el.deudo~d~·la c~~a~~contra del hacedor de ésta. 

" Bonnecase Julian, Op. Ot. Pág.145. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

2.- El Derecho de Retención Incorporado En Los 

Contratos. 

En este capítulo nos proponemos examinar las formas legales 

consagradas en nuestro Código Civil en las que se regula el derecho de 

retención, creemos que la forma en que el código cita dicha institución 

es limitada pues es de ca~ácter .enunciativo, Incluso restrictivo en el cual 

concede. ~l~c9~~éirZ~i~~~~é.~~:~.ci~f~ete~er, 'd1étia Jnstltu~IÓn es. citada 

prlncipalmente'en :.losisí9ufe'rii:es ·.ccini:rcitos ·como:·· Hospeciajé, bepostto, 
' • ,:,·: e , .! .J.'.:~:: :, 

Prestación. •.de ¿sf;Nfcias·:~Profeslonales, así .mismo también lo 
. -~\~·: -~\-·: ~"-',::.'· .. ,' \' ·" 

encontramos érí Ja Po5estóri. : 

. ~· c;~~;nuacl~n analizaremos cada uno ·de. estos contratos 

estableciendo sus características principales y su Importancia en el 

derecho de retención, estableciendo los artículos que regulan dicha 

Institución jurídica. 

2.1. Contrato de Prenda. 

Es Indudable que la retención presenta · analogías con 

diversas Instituciones jurídicas, la Impresión y el desacuerdo que en la 

doctrina existe acerca de la naturaleza jurídica del derecho de retención 

hace que estas analogías se acentúen y produzcan confusiones. 
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Es evidente que el derecho de retención y la prenda guardan 

ciertas similitudes, pero eso es muy diferente a decir que el derecho de 

retención es una prenda especializada como_ señalan algunos, autores, 

dicha idea nosotros no la compartimos, a continuación enunciaremos las 

similitudes y diferencias entre una figura y otra. 

SIMILITUDES. 

a) Tanto la retención y la prenda constituye un derecho 

accesorio y un derecho de garantía pues el objetó és accesorio de un 

derecho principal y garantía de_I mismo.· 

b) Por ser la prerida y la retención derechos accesorios y 

de garantía duran :mientras subsi;;i:en la ·Obligación principal y son 

indivisibles. 

·No obstante las :similitudes, estas figuras son diferentes, a 
. ~.- .·- .· .. 

continuación establécer~mos' ~us · distln~lones: 
- -, . - - - -- ----- - ----

·l. < Én prin~l~id, la pr~~cla .es un derecho reai, a~í es 

reconocido por el CÓdÍgÓ Cl~il:del DJStrltci Federal en su artículo 2856 al 
'·C·/o-!'' . 

- . ·~ -, 

decir queia preríd~,,és uri/derecho_.:_reál constituido, en cambio el 

derecho de ;ete~~1Ó~fi~~J¿d~6 n~tÚ~leza un derecho personal, como 
_· .. · . . :..:,,:.:~·.:,'.·,:·:'.l~-ii:'~·i.-: ·: .. ·~:"·_· . :_ -

se estableció en ei'capít~loa~terlor. 

2. · <É¡ ~~reedor pignoraticio, al ser titular de un 

derecho real goza de un pÍ"ivilegio sobre la cosa y el precio, mientras el 
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acreedor, en la retención carece de privilegios, en este orden de ldeas el 

acreedor pignoraticio puede promover la venta de la cosa pignorada y 

reintegrarse con su predo, facultad que. no tiene el acreedor en la 

retención. Su séguridad'y sll garantía se manifiesta en la posesión de la 

cosa, pues p¿rdi~a la c~sa de5aparece su derecho, y si la cosa es 

enajenada se · piér'de ··y solo podría concurrir como un acreedor 

quirogr~fariÓ;• • ., 

3. La prenda como la hipoteca es un derecho (ad 

valorem) por constituir una garantía real perfecta, en la retención del 

valor dé ia cosa, es indiferente al retenedor, pues no tl,ene ninguna 

atribución sobre la cosa retenida, su garantía se concreta y se consuma 

en la detención de la misma, y no en su valor. 

4. La prenda se origina por u~ acuerdo de las 
' ::·_~ · .. ·. ·. "> -,._ ,<,~. 

partes, mientras que el derecho de retención deriva de la ley y. funciona 

sin acuerdo.·· 
., ... -.. ; 

'Gno•d~·¡~l[tr~d~ré~~~~c1a1:i:e la prenda es 

que ésta recae sol~ITl~rite sobre bi~nes···IT1~~bles, conforme al articulo 
,·" .-· . · ... ·. - •.-·.' .-

2856 del Códl~o Civil· d~ Distrito Federa. qu~ a l~tra dice "La prenda es 

un dere~h:> real constituido sobre un bien mueble enajenable para 

garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en pago," 

mientra~ que la retención recae indistintamente sobre bienes muebles o 

inmue~ies. 
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6. La cosa mueble .que se pignora puede estar a 

manos del acreedor.o de un tercero, comoJo establece el artículo 2858 

que a la letra dice "Pa~ que se t~~ga p~r co~~iiulda la prenda de~erá , ...... ·' ,· .. - . •, ., '··.· . '·''· -· .. - . ; 

ser·. entregada al. ac'r~eclor; real ;6 jurÍdi~ment~''. ~ri dicho artículo la 
· · -. · :,: <-:,:;,: ~--~·..-· .\:_·:·;-~?.~-~:~~:-.;_:"~(V'-.-, ::-~e- i-rú., :- ··'" ... :- ·- ;·!:;_ ·· : __ ·;:· · ·· --- ·· · '~ 

palabra jurídlcarriente;se~entlende ci:imo;Ja entrega',' de. acuerdo al 
--:: ~~ -~ :._··-~:-';~>/~\\.;'.;/,:~~-~~>~_;._-/':·;~~'~'.~',) ~':.~~- : __ L;-~;;_~~-:-~-~ -~~:::~:···,:~}::~~- .; f ;\· ,-~.: : :_ '. -· ~ 

artículo •. 2.859 gu.e·~~blec:•;':Se~entl~nde entregada. j~rídlcamente la 

prenda ~I ~~~~~dÚ:~~~~~~~··~~t~~,¿~l·d:Lld~r.~d~~i;~~nen que quede en 

poder de un·~~~~~2'.:6 bi~~¿Ja~d6qu~~.eri poder del mismo deudor, 
~'.-·-',°:.~: ':; ·,· ,'!": ·;,'":º"".:-- ·' ·' "·:· < -·· ·• 

o porqué. así •• 10: hayan estipÜíácio'con el' acreedor o expresamente lo 

autori~e ;a '1e~:~n:le~t;~:·~;~;.:ú1.tlii;~ ~ª~~~. para que el contrato de 

pre~d~ Jr6d~iJ0 ~f~~#S.'~?·~.t;a·"t~~~Jr~,;~~b~;ú1scrlbirse en el Registro 

Público .• "• .Como ,e vemos~ ,cóntrarío',{i,6,,'Ja /prenda en .la.·.• retención, 

necesarla~e~te .~~b~~~; ;~~n~r:.1a'?6~a r~~enicl~,el atr?e~o( r7.ten~dor, 
para que d~ ésta rriahera se 'pued·~· ª~~91.1;:.;,: el pago ·a~ ~s crédltÓ, ~¡.no 

·- .·,: ,•",; ;~-.,,,,.'_ ·,-:·'.·', - ·~·:. ', - ".,:- .· . .: ""-' ' . - .. . -

fuera así faltaría la conexión entré E!1 crédito:.,, la cosa, requÍsito. esencial 

para ej~rcer la ret~~ción: 
.·-.' 

7. La pre~éta es un contrato formal, pues debe 

constar por escrito, conforl11e ~I ;artkulÓ 2~60/en tanto la retención no 
' ' O, • ' ~ 'v" -, • ,' , •, - • 

requiere ninguna formalidad: 

El distlnguidÓ aut6/ Rafael·· Rojina Villegas argumenta 

referente a éstetema,,que_'el'l• elcontrato de prenda es necesario 

distinguir un doble'aspecto;'• en ·e1 ·derecho de retención y plantea lo 
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siguiente: "a).- Como derecho para no devolver la cosa entre tanto no 

se pague la deuda Interés y gastos, caso én el cual se manifiesta como 
• - - 1 ' • • 

una consecuencia necesaria del cierectiÓ reá(dé garantía y b).- Como 

derecho Independiente , ci~ .. 1~ '~árantii)Jai ,'a ;e~ecio ·.de no devolver· la 
.;·--

cosa aún cuando se paguéJ~.deud.á.v.~~~ ~":térésés, si nó se cúbren al 

acreedor los gastos necesárloséy Ótllés que hÜblere hecho para la 
> .. , :~ ... ... -~' ·.::~--':·· .· .. :;,, ... -.--:;·~~:-~ .--~ ·. -(__; ·-:-~- - o--·:'. -

conservación de 1a ca~~ .empefíac:la; ~. r1o. ser; que . úse de eua. por 
: : ~ -., ·:··: ~; -~: -k--~- -. ": 

convenlo."32 

Por lo •• ta.ntÓ .. como•• ve~os ~sfas·•• ftg~ra.~ .•• tl~~en•'.caractérístlcas 
jurídicas distintas,· v~·. qG~· e/1ª ·ir~teii~1~~; nb. s~ ;;t~~g~ ia •. fácu1i:ád . de 

venta de la cosa e~·'16s'¡·i~~~1.~~s eii qÚe sé ~h~~ed~··po~ virtud de la 

prenda, pues ér1' éste.~aso se détié' seguir un juicio previo para el caso 

de oposición del cleúctor ai pago. 

colTl~ ·:·vemos el derecho de retención, es ' un derecho 

autóno~o, es decir desligado del derecho real prendario •. 
- '·- . '":)' 

A continuación estableceremos las características esenciales 

del contrato de prenda, empezando por definl( dicho contrato. Para 

Bernardo Pérez Fernández de Castillo lo define como "Un contrato en 

virtud del cual constituye un derecho real .• sobre un bien mueble 

l:? Rojlna Villegas, Rafael, Comoendio de Derecho py!! <Contratos >Tomo IV Edlt, Porrua, México 1975, Pág. 
478. 

41 



enajenable para garantizar el cumplimiento de una obligación y su 

preferencia en el pago."33 

- : - ·. 
Ramón Sánchez Medal lo define como un "Contrato por el 

que .el . deudor . o,· un: terc~ró en.· una determina obligación entrega al 

acreedor o ~n te~cer~:·¿~ bl~n enajenable y le concede el derecho para 
' . ' .-. . . ·'. '·. ',' ., '. - ( ' 

hacer vender.éste en caso de Incumplimiento de dicha obligación y que 
_,._,' ._ ,. . 

;1 . ,·,·- ·.···- . ,• 
con su precio, se hagá'. pago de la misma con preferencia a otros 

acreedores. "34 

De ICÍ anterior se desprende que el contrato de prenda se 

puede clasificar comÓ ;~cc~s~rio bilateral, con. formálidades restringidas 

y de tracto su¿e~~~./ . 
.. :_~r~<-·<., -· 

·o. • .- -~:<:-2-)\_:; -~~ ~·~~ -- ~:- .; ~: 

cosa dada en p~enda, 1111e~~ras no~ s_e le cumpla la obligación debida 

también tiene derecho >á iá vent~;de la cosa pignorada y el derecho a 
- . ' .:~'2 - --:;, - ·:-.:.;'._.::;:.',_:~;\ : -'~ ~i"'·.; ~;/; 

ser pagado con preferencia a :Otros acreedores. 

En cuanto a s~s obll~~~iones se mencionan las siguientes: 

l. Conservar la cosa. 

2. Restituir la cosa una vez pagada la deuda principal. 

H Pérez Fernández del cast11lo, Bernardo, Contrato Cjyj!gs, Mé><ico, Edit, Porrúa, sexta edición,1999, Pág. 339. 
1
" Sánchez Meda!, Ramón, Pe los contratos Cjy!les México, Edlt, Porrúa, décima séptima edlclón,1999, Pág. 

477. 
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3. Abstenerse de usar la cosa pignorada, a menos que 

expresamente este autorizado por convenio 

2.2 CONTRATO DE DEPÓSITO. 

Para Iniciar el estudio del presente contrato estableceremos 

su definición según el Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 

2516 que a letra dice "El depósito es un contrato por el cual el 

depositarlo se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble o 

inmueble, que aquél le conña, y a guardarla para restituirla cuando le 

pida el depositante." 

Bernardo Pérez Fernández del Castlll~ •lo·. deri~e: como un 

"Contrato en virtud .del cual, el depositarlo me'clrani~··u~a.ret;lbuclón, se 

obliga. hacia. ~I depositante a redblr u11á cj~,~~él:ÍI~ o jrirñueble y a 
- - -- -· ., ··~ - '5 .. ,, - •.. 

guardarla para reS:tiéúlrla cuahdoéste'lo sóllclte>:.3~. ' ! ... · 

,, -. '• . ~ '• , -: ' ',, . 

por el que eldeposltarlpi'se,oblÍga hac:la al depositante a recibir una 

cosa mueble o in~u~bl~· qu~ este le conña, y a guardarla para restituirla 

indlvldualment~;c.i.landolcipida el deposltante."36 

De lo anterior se desprende que el deposito es un contrato 

bilateral, principal, consensual, conmutativo, oneroso, es decir que 

Impone provechos y gravámenes recíprocos conforme al artículo 2517 

".>érez Fernández del Castillo,Bemardo, Op. Ot, Pág. 217. 
"'Sánch~z Medal, Ramón, Op. Ot, Pág. 293. 
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del Código Civil del . Distrito Federal que a letra dice "Salvo pacto en 

contrario, el depositarlo tiene . derecho de exigir retribución por el 

depósito, lo cual. se 'á~reglará ~· los términos del contrato, y en su 

defecto a los usos:del Íugar que constituye el depósito." 
. , .. ·,: ;·"._-" .·¡ .. - -;,.,.,~· ·-. . -

"i'..-:- :: 

La'riátur'aÍeia d~I deposito permite que el depositante exija la 
.· : _ ___ ;._.'.-~::-::~~:'.',_'.' __ ,:;::·}~·-· ;-, ··:-- __ .-· 

restitució~. d~I •· ~¡~~ i:J~"~~~ ·¡o• desee, a pesar de haberse señalado un 
- : ' .. ,. -. ~ :.'i{ . -~, ... 

plazo, aquellos que ~olanÍe~te tengan el uso o el disfrute de los bienes 
--,: ~ ·_::.··,-; -~ . . 

ajenos pueden 'constituirse en depósito de lo mismo, ya que en todo 
. . - '. . '. . -~ "-,. ; -· -.... •" - . . -

tiempo pu~d~n~l~i~la de~olución de la cosa depositada . 
. ,_' .. 

· . El deposltar,lo ~lene como obligaciones principales las 

siguientes: 
. .• 

l. Recibir la ·.·.cosa. , (i~p~e-sta por el ·artículo .. 2516 según su 

definición). 

2. Custodiar y co.n~eryar ~a cosa . 
. ¡" ~ 

3. Dar aviso al dÚeñ.o o' a lá autoridad competente en caso que la 

cosa deposltáci~' hayá sido robada. 

4. Restltuif.lac;:a objeto del depósito. 

Las obligaciones del depósltante son las siguientes: 

l. Entregar la cosa como consecuencia de la naturaleza consensual 

que tiene el contrato de depósito. 

2. Remunerar al depositario, salvo pacto contrario. 

44 



3. Indemnizar al depositarlo, de todos los gastos que haya hecho 

para la conservación de la cosa, y de los daños y perjuicios que 

hubiera sufrido. 

El derecho. de retención solaménte 1o'cóncede nUE!sfr6 Código 

Civil en casos concretos¡por.e]emp1ci·~r1'~i~~~W!i~"cié depbsitb, ~quí 
encontrarnos al derecho d~ rci~g~cfa~ :'.26~~(~~;~~~~tf~.;·~~I /~~E!h~dor 
depositarlo .. ~e.-~~ .· cr~ci1t6·; ~~[•1?~~;~~~~~:;"~~'.,~~~~~E¡;~~~.Y~•··1~· ··cosa 

depositada y por la lndemnlz~~lón d~.1~~ ~e~-~!~los ~~,1.~~~~sito1 ya que 

se le concede al deposítClrlo él derE!thÓ dE!'retenE!r)a Cosa Óbjeto del 

depósito. 
/ '~·~-"~· .: '; ,;- ,': 

< '~;.:;: ~·._~;;: ::.,' 

Así lo expresa ei articulo 2533 d~I ~Ócji~o ¿i~H d~i' Distrito 

Federal que a letra nos ~stablece lo siguiente "El de~~sltarlo no puede 

retener la cosa, aun cuando al pedírsela no haya recibido el importe de 

las expensas a las que se refiere el artículo anterior; pero si podrá en 

éste caso, si el pago no se le asegura, pedir judicialmente la retención 

del depósito." 

De acuerdo con el artículo anterior podemos manifestar que 

el derecho de retención constituye la garantía del pago de los gastos 

hechos en la cosa y de la indemnización de los perjuicios sufridos por el 

depositarlo. 

El derecho del depositario de ser indemnizado de los 

perjuicios producidos por el depósito tienen su antecedente en el 
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derecho romano clásico, tal crédito solo estaba protegido por el derecho 

de retención, en la época de Ji.Jstiniano, dicha regulación establecía una 

distinción e~tre l~s. gastos sllrgidos por razón deldepóslto, y los gastos 

hechós én la. cosa!'comi :•Ün· .•.éaso· .de perjuicio . sUfridos ·.como 
,. 

consecuencia. del. depÓsito;)i~r. ITI!~nío. en •. el Código•. Napoleónico en su.s 

artículos.Í.947 y i~948'¿()~ce~e,n ef:~erect1o'ciereten~lón)1 'depositarlo 
'··~ 

por la indemnizaéió~ ~eJds ~er:iÜ1c1d~ ~·Ú~dos por el depÓ~it~:····· 
.'-;,:. :;-~. ¡·'~.:~::_-.T/,'~'.·- -·;·: , .. '-~,· L 

Por. lo .anterl()r. queda 1nanifiesto ·que. el. derecho de retención 
, .-:_·~·; ,. ,"<: 

en el contrato de.depÓsit6 e~·uri rnedio de constreñir á1 deudor a pagar 

la deuda,. pues d~ 6tra'rorm~ el depositarlo se vería expuesto no solo a 

no recobrar la cosa, sino incluso a perderla definitivamente, así vemos 

que dicho derecho deberá pedirlo judicialmente y oponerlo no solo al 

deudor sino también a terceros. 

2.3 Contrato de Hospedaje. 

A partir del Código Civil de 1928 el contrato de hospedaje es 

regulado de una forma especial y autónoma, sujeto a un reglamento 

administrativo, introduciendo innovaciones, trata al depósito en los 

hoteles y casas de huéspedes y respecto a nuestro estudio vemos que 

dicho contrato le concede la retención al. hotelero sobre los objetos de 

los viajeros, para satisfacer los créditos del hospedaje, como 

consecuencia· a la falta de pago de los servios prestados. 
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A continuación estableceremos el concepto de este contrato 

de acuerdo con el artículo 2666 "El contrato de hospedaje tiene lugar 

cuando alguno presta a otro albergue, mediante la retribución 

convenida, comprendiéndose o no, según se estipule, los alimentos y 

demás gastos que origine el hospedaje." 

De este contrato se desprende por una parte la prestación de 

servicios, y por la otra la transmisión de uso, goce Y.dominio' de la cosa 

mediante una retribución convenida,. es : esencialmente , bilateral y 
. ',.- . '• ... - ..... •'". - " . 

oneroso en virtud de q~~' ~I p~ÍfecclÓ~a~e nk~en provechos y 
.~~-·· ., 

gravámenes recíproéos)éste co~trato es también consensual· o. Informal 
', 1: ,,,:- - ' 

y con frecue~cl~¡;~de ~dheslón.· 

En cÚa~tÓ a su naturaleza jurídica la doctrina considera al . . . . 

hospedaje cor11~ un contrato de naturaleza complej~ ~ múltiple, ya que 

en él se encuentran elementos de diversos contratos. 

Las obligaciones del hotelero son las siguientes:. 

1. Registrar el nombre del huésped en tarjetas o libros especiales. 

2. Proporcionar al huésped servicio, como son el albergue, el uso de 

muebles, el aseo de la habitación y los alimentos. 

3. Custodiar los objetos Introducidos en el establecimiento con las 

modalidades relativas a la responsabilidad del hotelero, 
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haclendose responsable éste de los daños y perjuicios que 

causen su servicio. 

En consecuencia dentro de las obllgaclones a cargo del 

huésped está: 
. . . 

1.- La d~ compo¡.t¡¡rse con. orden de acuerdo .al contrato 

firmado. 
. . . 

2.- L<i de pagar el. Importe del· hospedaje; en' caso contrario · 

automáticamente. >los .•.• '· equlp~jes ••. '(ú <: ~st~> -~~~~ .·•· . respb~dlendo . 
preferentement~ • el .. · Jmp~rte .· del •seNÍc1c{ ril~ultánció ' al.'. dueño·· del 

• - o ,~ -~~~. ',- :-:-;::.~ V,,,;, >~·-. { ~-:;.;-J.:. • • " ,•,_ • o 

estableclmlent~ ¡¡ reten e~· dichos biénes. hasta : tanto no ;se·. obtenga . el 
.. -; .',· .. , ... ·,··, ,_, ;: : ~· ' - ·;. ,' 

pago de 10 ádeudaé!~;· C:reerri~s q~e ésta fcl~G1~ci ím¡,1i~~ también 1a de 

vender para .• aplicarse al ·.importe; de ¡¡:{ adeudacfo. 'I · a los .daños y 
. ..•. . . . . ·- 2 _. 

perjuicios causados al dueño ci~i ~~t.íb1ec11l11ento, el derecho de 

retención lo otorga ei<presamente · el · artíéulo. 2669 del Código Civil del 

Distrito Federal que a la letra dice "Los equipajes de los pasajeros 

responde preferentemente del Importe del hospedaje, a ese efecto los 

dueños de los establecimiento donde se hospedan podrán retenerlos en 

prenda hasta que obtenga el pago de lo adeudado." 

Esta acción del hotelero para cobrar el Importe del hospedaje 

prescribe dos años después de la fech~ en que deblÓ pagarse. 
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2.4 Contrato de Prestación de Servicios. 

De acuerdo con el Libro Cuarto, Título Décimo, Capítulo 

Primero, del Código Civil del Distrito Federal, son contrato de prestación 

de servicios los "Del servicio domestico, del servicio por jornal, del 

servicio a precio alzado en el que el operarlo solo pone su trabajo y del 

contrato de a prendlzaje." 

En nuestros anteriores Códigos de 1B70. y/1SB4; encontramos 
,;• ',·,!·~ . ··:· .. · "«_•, .. :_.~ - ,. e>•}··'.~'. 

regulado el contrato de. obra a)J~~~10:~1zá:dcí'.~n foínia'.111YY general, en 

virtud que éste acto j~~ídic~ élti~ré:~~~··sól~trabajoYmaterlal y cuando 

el precio era a d!st~jt:~·~¡~~cj~f.:.L: :·,, .·:;< . ' ·'' .. : . . 
En cambio el'.~ó~ido Cl~ll \ligent~,· ~ólo tlene el carácter de 

. ·-'-.--:·~~~:~·:.::·~·: .. 

contrato de ,'obras;¡. ~uando,!e1' emp~~sarlo dirige 'ª· obra y pone 
'··-· 

materiales. . . , · . · 

Iniciaremos \~~nscrlblendo su .·definición, contenida en el - .- ., - . 

Código ClvH cle1'.ó15t~ito FederaÍ en su artícuío 2616 .el cual dice "El 

contrato de obra· a precio. alzado es cuando el empres~rlo.dlrlge la obra 

y pone los materiales, se sujeta a las reglas siguientes." 

Dada la ambigüedad que se desprende. del con~epto anterior 

creemos necesario citar definiciones de este contrato. 
• - ; • q.-

EI maestro Bernardo Pérez Fe~nánd~z . del' castlllo nos 

establece "La obra de precio alzadoes un cont~to por medio del cual 
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una persona dominada empresario· o contratista se obliga a realizar y 

trasmitir a otra llamada dueño, una obra con materiales propios y bajo 

su dirección tomando a su cargo el riesgo de la misma, en tanto este 

último se obliga a págar una remuneraclón."37 

Ramón Sánchez Medal define a éste contrato como aquel 

"Por virtud del cual una persona llamada empresario se obliga ejecutar, 

bajo su dirección y con materiales propios, una obra que le encarga a 

otra llamado "dueño de obra", lo cual se obliga a pagarle un precio 

global."38 

Se desprende de esta definición que es un contrato principal, 

bilateral oneroso, conmutativo, con formalidades restringidas, de tracto 

sucesivo. 

Las obligaciones del empresario son las siguientes: 

1. Ejecutar la obra. 

2. 

3. Responder porJos~rlesgos y los vicios de la obra. 

En caso de que no sé le pague al contratista por la obra 

realizada nace el derecho de retención y supédito será preferente con 

respecto a otros acreedores, este derecho.se encuentra consagrada en 

el artículo 2644 del Código Civil de 1g2s que a letra dice: "El constructor 

r Pérez Fernández del castillo, Bernardo, Op. Cit, Pág. 283. 
".Sánchcz Medal, Ramón, Op. Cit, Pág. 345. 

50 



de cualquier obra mueble tiene derecho de retenerla mientras no se le 

pague, y su crédito será cubierto preferentemente con el precio de 

dicha obra." 

De lo anterior se aplica el derecho de retención a favor del 

constructor para que se le pague uná obra mueble, ya que la ley le 

concede el derecho y el prlvlleglo, de retener la obra, siempre que la 

misma sea mueble, hasta qu~.~~;he:dlqulde, y en caso contrario, 
. ,, ,•, ··' ··- '. ···.··;-;.;:-''''' .. 

cobrarse con el precio de éstai'con! prefación ·a ,otros acreedores, este 

derecho solo existe, slla obrá''esta 'en poder' del constructor, ya que de 

Son obllgaclones del dueño las siguientes: 

l. Pagar el precio convenido; y 

2. Recibir la obra. 

2.5 La Figura Jurídica de la Simple Posesión. 

Es evidentemente que nuestro legislador tuvo problemas al 

legislar en materia de posesión, por lo tanto omitió deliberadamente 

definir la presente Institución, como lo hicieron los legisladores en los 

códigos clvlles de 1870 y 1884, en sus artfcuios 979, 940 y 842, 843 

respectivamente. A diferencia de. los a~tér16;~~ ~I · código actual 
. ·.· . . . ... .· - ' ·,,_-, -,,<( '- • . -

únicamente nos da el concept6 d~·ICl 'C¡úe é~ po~e~clor, en el ~rtíc~lo 790 

que ha letra dice ''Es poseedhr de una ~osa ~I que ejerce sobre ella un 
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poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793. Posee un derecho 

el que goza de él." .. . . . 

El distinguido auto~Rojina~ vi11eg~~ nosd~flne a·'ª posesión 

como "Una relación o 'estado de' heelíó; que confiere a una persona el 

poder exclusivo. de. r~~~~er'.'ll~a C:~s~ ·paraº~j~~¿tar actos. materiales de 

aprovechamiento, animui'¿;;,,,At·g·ir.orr.~ c~~~~cJ~nc1a de· un derecho 

real o personal, o sin d~r~~~ial~u~~.'.'39 . . . 
<:.:,:· ·:: .' ---:·~.,,·, 

Ahora< bien//' reflrÍéndose' 'concreta.mente al . , . derecho de 

retención .en la posesión el único 'caso que :conoce nuestra legislación . . . ,, ' :.·< . ..-. ·.· -

vigente es el'.tjue ¿e· cla··•por la' buena'fe,,se.oi:orgá .. este derecho 

independientemente de las '•formas c~ntract¿~les, ~; lo··· éncontramos 
·-· :, . ::· --.'.:~-' --

consagrado en el artículo 810, fraéción :ü; que :cii~e "El poseedor de 

buena fe que haya adquirido la po~e~lór1 ~'ar trtulo~traslatlvo de dominio, 
' ·-.·· ' . 

tiene los derechos siguientes: Fracción U El de que se le abone todos 

los gastos necesarios, lo mismo qUe útiles, teniendo derecho de retener 

la cosa poseída hasta q~e se le haga su pago." 

Es importante conocer y anailzar los elementos esenciales que 

nos señala. el artículo antes citado,' de esta manera sabremos los 

derechos que se desprenden,. incluyendo el de retención, así 
'.· .. ::· ' 

encontramos como primer elemento que'. el poseedor sea de buena fe, 

este concepto nos lo da el articulo 806 ~ri' 5J primer párrafo del Código 
,.,-.· ' 

"Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Ovil (Blenes;.oerechos Reales; sucesiones) Op. Cit, Pág'. 
182. . . 
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Civil Vigente que establece "Es poseedor de buena fe el que entra en la 

posesión en virtud de un titulo súficiente para darle derecho de poseer. 

También es el qu~ ignor~ los vicios. de su tltul~ que le Impide poseer con 
. ,;· . - -."¡'; 

derecho".- . . ': ->:,· ',·.', .. X· ,·,:.... .. __ , .. ·: ·~· ,· . - . ' ' .. , -
,-,)-~'-.'.' ~·-·.:::;-·\_. :.,:'.; ·,·_'~"'¡> :'/.· __ ,.' .", ',.:> ;_' 

·Como s~~~ri~~'¿1eril!i~td'~~Ral~'·.~1 '~rtrcJ1~ iBÓS:dé(cÓdigo 
. _ -:· .:· : __ ·_ . :~· ~-·-:,· ~'::; ·.: :·,, "~: .. ,-:.~·-'.'::·:-. ~t:: .. :>~:(;:~-·:,~'..;:}~~~':_ <~-~i;,~.'-~Y~.:~~<:: -

Civil del Distrito. Federal, ,qué; se\líaya' adquirido; la; posesión, a titulo 
. _y-·~:;-.: .. _ :/:_.~::_:_~::)~t_'.-~~;'..·'.~:~~~::;~:-:< f ,:\-~;;,)'.·}'t::~.-.r:ij~\\::~,,,~} :·_<::i-:·-~ -·:·'·:·:.:·:~-:::.-t.-:. · 

traslativo,.· dicho. artículo. en ~u último: ~á rrafo' nos dice ~·Entié~cjese por 

titulo la causa ge~:e~d~~ ~~:'f~"·:~~:~:~~~~~~:~~~~~~~~~~;;~I\ le~'i~1ador 
trata de proteger ·pri~~1ia1~,~~¡'e1'·d~/~~~·1{d~:'~ref;ie·~~ia'cieí ·poseedor 

con titulo contra aqu~r~G~·~o;i~~í¡~e ... ~ú" .·. • ' . .. . - . 
···;:./··-,:~-~·,_·: .. : ~·)··:·.:. :~ ·:·:·'· •" 

Los coris~pt~s '.(je' 'ga~t~s • ~~~~s~-r~~ Y [ ga~tos . útiles se 

encuentran ~n los~~rl:i~Gió5'617. y 818 de1·· código'c1viL_vii~~te,' los cuales 

dice· respectí~~crll~nti;~·són 9a~tos ne¿esarios ·1ó~ qLe ~táii-. iir~scritos 

por la ley y :eii~!icir~¡~ lo~~~ué la.ces~ ~-e pier~;é o d~i~~jo~", y "Son 

gastos útlle~ 'áquellós que/sin ser.neéesarios,. áumentan los ·precios o 
-... '...· ~".-::::-': 

producto~ de 1á co~a.'.: ·. • •. 
. -·/:::·: ··:.·_-·.: ;.· .,,·, . 

Lo ant~~l~r cie.~~r~.n~f del dereéh~ rolTlano, con la finalidad de 

fijar más equidád '.éri'' el reembolsó 'cÍe las impensas, tratándose de 
- • • ,- -. • - - - ;-- -- - ·--· .- • '''" -··· - ~---- - < - ' "' •• - ., • • ' 

mejoras, no ~e cHitÍ~9ura·:entfe'·poseédor de buena fe y de mala fe, 
, .... ,: ,-, '..---·:·:-,--;: ·'- - - . --

concediéndose a a~bÓs el der~ho de retención para reembolso de las 

mejoras necesarias. 



CAPÍTULO TERCERO. 

3. -La Fenomenología del Derecho de Retención. 

Una vez finalizado y estudiado el derecho de retención en 

cuanto a su naturaleza jurfdlca y su aplicación en los contratos, es 

procedente ahora señalar como se constituye esta Institución, y cuales 

son los efectos que produce, así como su extinción. 

3.1. Su constitución. 

El derecho de retención nace de acuerdo con nuestra legislación 

civil vigente, cuando el deudor de la cosa ~o cUmple con la obligación 

contraída al celebrar algún contrato ele los ·~~~ :iilci.mos referencia en el 
' . ,.,--.· , .. -. ·. 

capítulo anterior. 

La validez y el cumplimiento de los co~tratos no pude dejarse al 
· .. ,· ->', 

arbitrio de Únéi".de los contratantes, por lo tanto se deberán aplicar las 

disposiciones legales y actos jurídicos que no se oponga a su 

naturaleza. 

Los derechos del retenedor, nacen como consecuencia del 

incumplimiento de la obligación por parte del deudor, ejemplo: cuando 

la obligación a cumplir tenga por objeto la entrega de la cosa, la ley le 
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concederá al acreedor el derecho de retener el bien hasta el 

cumpllmlento de la prestación. 

Además para.que se conceda el derecho de retención debe estar 

establecido en la ley, y solo se le concede este derecho al acreedor

retenedor en ciertos .-·casos, así mismo es necesario ·que exista un 
--

crédito, a cuya s~erl:~ quede ligado. 

Para_ la. Ccl~Jj~~ló~ del . derecho de. retenc.lón és. nece~arlo la 

existencia 'efe un i ~Í,écllto a .. favor del retenedor •. qu~_·sea exigible al 

propletario'de···la_~_cos~ ••. ya.qu~ •.. 1árete~clón •• e~. un;d~~~ch~-á~¿~sorlo. y 

por .lo -tant~-•éstá• ~~/h~~~~~i1st1f ·;~ln:.~~:d·~~~~~~:;~;1h~i~~1;:.~~~s_ési~ es 

un derechri de /garantía y rio':tendría ~azón de sé~. una g~rantía sin un 

crédito que_ ~~ra~~ia·~~-~~=. ' , : · · 
' ',L. ' - ~;-:·_;~·:. -··.·-" 

Pór lo táñtó ei'derecho de retención se traduce en la detentación 

de la cosa a favordelactual poseedor. El bien retenido es la garantía 

del créd1t6qu~;el d~tdor se niega a satisfacer. 

La ~usa generadora del derecho de retención es la exlstenéla de 

una deuda a favor del detentador de la cosa, dicho crédito deberá ser 

probado, ya que cualquier duda sobre el adeudo impedirá el derecho de 

retención 

El crédito, para poder ser garantizado por la retención debe ser 

exigible, en virtud de que no se puede garantizar con_ la retención un 
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crédito sometido a una condición suspensiva, ya que si el crédito está 

pendiente no se puede exigir el cumplimiento de la obligación. 

Otro punto esencial para la constitución del derecho de retención 
. . . ' 

es la detentación o posesión de la cosa retenida, .. pues como hemos 

mencionado en el capítulo anterior la retención debe establecerse en 

cosas presentes y existentes, es decir que sean susceptible de tener un 

valor, pues no puede recaer en cosa .futuras que no tenga una 

existencia propia o una individualidad propia. 

El retenedor tiene el carácter de poseedor "nomine alieno" es 

decir po~ee una cosa ajena y est6 es lóglco pues la retención es un 

derecho. de garantía y en consecuencia debe de recaer sobre una cosa 

ajena, por lo tanto el retenedor reconoce ci'u~ la pro~ledad de la cosa es 

de otro, y su obligación es restituirla ullav~i ~tlsfeé:ho el. crédito. 

Ahora bien, propiamente la ley es el único motor generador del 

derecho de retención, ya que la voluntad de las partes no puede crear 

esta garantía cuando la ley expresamente no lo establece. 

Se debe establecer una indivisibilidad de la cosa retenida, de 

esta manera cada parte quedará afectada al pago del crédito adeudado, 

por lo tanto el retenedor no estará obligado a devolver la cosa hasta 

que el crédito haya sido totalmente satisfecho. 
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3.2.Sus Efectos. 

Su efecto principal es de prolongar la tenencia de una cosa, así lo 

manifiesta Alejandro Vásquez al decir "Que el derecho de retención es 

en definitiva, una negativa legítima de restitución y su efecto principal 

es mantener la tenencia de la cosa•'40 

El autor Pablo Beltrán De Hereída establece que "El contenido del 

derecho de retención se reduce a la facultad o poder jurídico que tiene 

para permanecer en posesión de Ía .¿~sa ajena, a cuando lo reivindique 

el propietario hasta la entera satlsfa¿ción de cUanto IÓ es debido como · 
• • • '• .. ": /./ e,· ' • • • • ' ' ' ,•.- ·.~·- ;" • .- • ' ; 

consecuencia de los gastos que realizo: de la ~c)sa Ír]lsrJ1Cl/t1 

Éste principio constituye el.· coritenldci fundamenl:al, del .derecho 
' -~ ... -~:. -· <., - ' 

de retención, sus efectos se manifiestan entre. ~I reten~d~r v cieudor, y 

en su caso entre el retenedor y los terceros.~n;ge~~r;f 

A continuación explicaremos los ef~~os\1;u:eFia retención 

produce en las relación entre el retenedor y eÍ d~J~or ;:'· 

Como se ha manifestado en el desarro;i~ ~i I~' pr~sente tesis el 
..... ,_,_,· ,_ - . -

principal derecho que tiene el retenedor co~~l~te en cC:mtlnuar con la 

posesión material de la cosa hasta la entera satisfacción de su crédito. 

"ºVásquez A, Alejandro. Derecho de Retención. Buenos Aires, Edit, Depalma, segunda edición,1962, Pág. 141. 
• • Beltrán de Heredia de Onis, Pablo, Op. C1t, Pag. 79. 
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El retenedor evidentemente al ejercitar la retención se protege, 

es decir garantizar su derecho de crédito, así pues, cómo acreedor que 
. . 

es puede ejercitar las accione~ encaminadas a conseguir el pago que le 

es debido, sin embargo es más cóm~d~ y. ~e~uro par~)é1 no.tomar 

Iniciativa como .ac;~~d~r¡,. sl~o .• ~~nteners~ -~~rTl~ ·-·~etene~or'~n. la 
' ' - ·~ ·' - ' ' ... " ' - - ' . 

tenencia de: la co~;:~'pci~1é~dhs~ ~-la' ~estitl1~16n 'de I~- cosa; hasta que 

obtenga el pago 1riied~o de s~ crédito. 

Por lo tanto los efectos jurídicos del derecho retención en su 

titular son principalmente: Considerarse como acreedor qu_lrografarlo a 

título particular, cuya garantía especial es el patrimonio del deudor. 

Se le faculta al acreedor retenedor a no entregar la. cosa n;ilentras 

no haya sido pagado su crédito, de Igual forma podrá· oponer dicho 

derecho a los terceros, y por último la ley le. concede el derecho de 

ejercitar la acción correspondiente. En caso del desconocimiento de su 

derecho, ; e( acreedor puede solicitar la_, Intervención del órgano 
---=~ ~-- - : - . 

jurlsdlcclonal, para que se le paguen los gastos útiles y necesarios que 

hubiere hecho ~n c'asó dé ~ontrover51~. • 
' . ' ' -. - ':~----_ .. ~ -~---~""- .. -~--

Como vemos el titular del derecho de, retención ésta obligado en 

su carácter de tenedor a conseNar da· 'c~~él ~ealizando los gastos 

necesarios para ello, y por lo tanto estÓs' gastos deberán ser 

reembolsados para obtener la restitución del' l:lien, así lo manlflesta el 
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Código Civil Vigente con respecto al contrato de depósito que se analizo 

en el capítulo anterior. 

Efectos con respecto a la cosa. 

Otro de los efectos que tiene el derecho de retención es respecto 

al objeto retenido, en primer lugar, este efecto será garantizar el pago 

del crédito que existe a favor del retenedor, siendo precisamente la cosa 

el objeto material del derecho de retención; Segundo se limita el 

derecho de dlsponlbllldad del propietario hasta que no se cumpla con. la 

obligación de pagar los gastos útiles y necesarios, o_ bien lo -convenido 

en el contrato¡ Tercero, el derecho del retenedor no pued~ ~~edar al 

arbitrio del propietario, por lo tanto como sanción a su morosidad, el 

retenedor por el transcurso del tiempo y bajo ciertas condiciones 

establecidas en ley puede cambiar su calidad de retenedor a la de 

propietario. 

Efectos con respecto a terceros. 

Existen diversas opiniones respecto si el derecho de retención se 

otorga erga omnes, por su parte el derecho y la jurisprudencia francesa 

regulan la oposición del derecho de retención a los terceros, nosotros 

estamos de acuerdo con lo anterior, así como lo afirmaban los ilustres 

maestros de Estrasburgo, Aubry et Rau, "El derecho de retención es un 

derecho personal, pero cuya fisonomía es especial, por virtud de_ ser 
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oponible a terceros,"42asf mismo el tratadista español Alejandro Vásquez 

establece que la retención "Es oponible a todo mientras se mantenga la 

posesión del bien, e~lngu1éndo~éconla pérdida ~eésta'"'3 
En nJe~tro c<lrice~to ~; •derecho de retención; es oponible . a los 

terceros, .. p~~J·~ ~¡11~ien~ .· ¡~ conexidad objetl~a . que.· ~~lste. entre el 

acreedor de los gastos y la cosa, en consecueri~1a?es'.tjp~n1tiie el 

~el . re~enedor ª toda persona que .. reclame U;ª . cosa derecho 
'>·1·.-·"··'' 

presentándose como propietario de ella, o bien . cuando ) se tl"ate del 
•"< ;.- . ··~ - ).": - ·.' .:·." 

Incumplimiento del contrato, la acción de opo.nérse se'.·hai:e valer en 
. ' - . . . ; :;;:-· ... '',»~ . .. ,,_,~':1_··_._ - -- . ' . 

contra. del mismo ce-contratante y a los causat1ai:i1e~tés 1de ést~; qÚe se 

Inmiscuyen en el contrato no cumplldo •• y~qÜ~;;,J~~~6~~clen~~ su 

1nd1v1s1b111dad, pretendieran reclamar sus ven~i~~~·i~;,~a1i;"sG!~arga •.• 
'.,'--·-/._,;.:-. -~. :~ . ,. ·- . '· .. 

'" '•"·¿ - -.: ¡o -;--r;:":; • ~ - • 

una de las finalidades del derecho•de~:·rel:ericfón';es'.cciínpeler al 

deudor al pago de su deuda, privándolo delg¿c~'_d~su bien ya que la 

permanencia de la cosa estará en p¿ses'12~'"/1~1ú~tenedor hasta la 
: ·-¡,_;_·,·_; ·::.,:·.,.,,:_:./·· 

entera satisfacción del crédito, que:~~l~\:!~ndade la retención y la 

garantía del acreedor, ya que con. la· ~é;dfda ~é la posesión del objeto, 
. -.,·_,,--- .- - -

como ya hemos dicho se extingue 1é!· retención, por lo tanto el derecho 

de retención no es un medio de hacer efectivo el pago sino un recurso 

para compeler al cumplimiento de la deuda, así mismo oponerse a 

cualquier tercero, en consecuencia no se justifica que el retenedor . 

"Rojloa Vlllegas, Rafael, Compendio de Oerecho Ovil, (Teoría .Genéral De Las Obligaciones), Op. Ot, Pág. 337 • 
.n Vásquez A, Afejandro, Op. Cit, Pág. 148. 
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pueda en ejercicio de aquel derecho, percibir su crédito por su propia 

mano. 

Efectos con respecto a los frutos. 

Otros de los efectos del derecho de retención es respecto a los 

frutos de la cosa, el autor Alejandro Vásquez establece respecto a este 

tema que "El retenedor está obligado a conservar la cosa, por lo tanto 

carece de algún derecho sobre los frutos . que preduzcan la cosa 

retenida.',... 

De lo anterior se manlfiesta;queeÍ. he~echo·. de .. reteni:lón·.se 

reduce esencialmente a tener la cosá'e~.su.p~~'i;;s1Ón rn~terial, pu~sni 

puede venderla, ni puede tiacersé suyos 1.os frutos y en tal . Caso se 

sostiene que el retenedortdeb~<~ntr:~ar,165 ál deudor si . éste. da . un 

equivalente para .·reempía'~~t1~· ~~~r1~í~, pJdiend~<de iocontrarlo 

proceder a su venta. · · 

Como vémos ei·reí:enedor carece en absoluto .de algún derecho 

sobre los ~rutds ~J~· ~j~d~~~~; la cosa ·retenida, y~. que su derecho· se 
..._. - . : .. -·· ···-· . ' . . '" 

basa n~.da máfe~.t~~~r,ia's~sa erí su posesión mate~lal, por lo tanto no 

pueden ser~~yol~s·f~utÓ~.· . 

Lo anteri6r ~6~ háce ver que la retención. sé reduce a la posesión, 

de bien y por lo tanto el retenedor carece del derecho de propiedad 

" Ibídem, Pág. 151. 
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sobre el bien y por consiguiente carece de un derecho real de goce 

sobre el mismo. 

Ahora bien él retenedor no· tiene derecho de apropiarse de los 

frutos ni . se. le.• puede . obligar tampoco a que se le compense a su 

crédito, sin embargo tiene el derecho y el deber de percibirlo, ya que el 

propietario no puede percibirlo por no tener la posesión física de la 

cosa. 

Por lo tanto el retenedor debe percibir los frutos y conservarlos y 

retenerlos conjuntamente, con la cosa retenida hasta que llegue el 

momento de devolverlas, recordemos que la retención es una garantía 

para compeler al pago de un crédito por lo tanto el retenedor tiene la 

obligación de devolver la cosa a su propietario, en cuanto se haya dado 

la satisfacción de su crédito. 

Por lo anterior es conveniente citar el principio "lo accesorio sigue 

la suerte principal," por lo tanto el retenedor carece del derecho de los 

frutos ya que no tiene ningún titulo de goce. 

Sin embargo López de Haro nos establece que el retenedor no 

puede hacer suyos los frutos pero si puede tener preferencia de los 

mismos respecto a los demás acreedores al citar que "El derecho de 

retención no confiere privilegios sobre el valor de la cosa, pero si es 

fructífera el retenedor puede percibir los frutos con preferencia a los 
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otros acreedores, imputándolos al interés de su crédito y al capital si 

excede al interés.'"'5• 

3.3.Su Extinción. 

Son variados los modos de extinción del derecho de retención, 

unos son subjetivos y otros objetivos, ya que unos hacen referencia al 

crédito, que la retención garantiza y otros con el derecho mismo. 

Siendo el derecho de retención un derecho accesorio puesto en 

garantía del cumplimiento de una obligación principal, es claro y natural 

que el medio para extinguirse sea el pago. 

La existencia de un crédito a favor del retenedor es un requisito 

esencial de la retención, además de ser la causa directa por la que entra 

en juego la medida cautelar que la retención supone, por lo tanto se le 

permite al retenedor que retenga la cosa que está obligada entregar, 

esto es debido precisamente a la existencia de un crédito que la 

retención garantiza, si el crédito se extingue necesariamente se 

extinguirá el derecho de retención. 

El crédito se extingue con el pago, es decir por la Integra 

satisfacción del retenedor, es decir que se cumplan las prestaciones que 

son objeto de la obligación, como dice Beltrán de Heredia "Cuando la 

" López de Haro, carios, Op. Clt, Pág. 128. 
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obligación se cumple ciertamente se extingue, pero se extingue por su 

contenido" 46 

Se extinguirá también el crédito y la retención, si el propietario 

cede al retenedor la cosa retenida como pago de su deuda, pues al 

adquirir el retenedor la propiedad de la cosa retenida desaparece no 

solo el crédito por el pago que esta cesión supone, sino también la 

retención que no puede recaer sobre cosa propia. 

Por lo tanto el pago que da fin al derecho de reten.:ió1, es el pago 

total, es decir el crédito en lo principal y en sus accesorio. El artículo 

2062 .de código civil vigente establece que el "Pago o cumplimiento es la 

entrega de la cosa o cantidad debida, o la prestación del servicio que se 

hubiera prometido," por lo anterior una forma de extinguirse el derecho 

de retención es el pago. 

Recordemos que el efecto principal que tiene el pago es la 

cancelación de la deuda extinguiéndose la obligación de modo que el 

deudor queda liberado del nexo, Marcelo Urbano establece que 

debemos entender por la liberación "Aquella que tiene que ser 

suficientemente amplia para que no subsista ninguna traba para el 

deudor respecto a la disponibllldad de los bienes''"'7 y en este supuesto 

el deudor tiene derecho de exigir la restitución del bien que fue motivo 

de la retención dando así la extinción del derecho de retención. 

••Beltrán de Heredia de Onís, Pablo, Op. Cit, Pág. 107. 
·
17 Urbano Salema, Marcelo, Ob!iqaciones Béo!men Jurjdico Buenos Aires, Edit, Unlversldad,1995, Pág. 248. 
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En el momento de efectuar el pago del crédito, la cosa debe ser 

entregada al deudor con todos sus accesorios, así lo establece el 

articulo 2013 del Código Civil que a letra dice: "La obligación de dar la 

cosa cierta comprende también la de entregar sus accesorios, salvo que 

lo contrarío resulte de la obligación o de las circunstancia del caso." por 

lo tanto el retenedor tiene la obligación de restituir el bien así como los 

frutos que pudieran desprenderse de la cosa una vez satisfecho el 

crédito. 

Otra causa principal de la extinción de la retención es la pérdida 

de la cosa, ya que la cosa es el soporte físico de la retención y sobre 

ésta se ejercitará directamente este derecho, por lo tanto desaparecida 

la cosa· se presenta la extinción del derecho de retención, aún cuando el 

crédito quede subsistente. 

López de Haro establece respecto a este punto que "SI se 

satisface o se pierde el derecho que motive la retención, éste carece de 

sustento y el Jus Retentfonis como accesorio se ha extinguido."48 

Nuestra legislación Civil del Distrito Federal en su artículo 2021 

establece que "La perdida de la cosa se puede verificarse: 

I. Pereciendo la cosa o quedando fuera de comercio. 

II. Desapareciendo de modo que no se tenga noticias de ella o que, 

aunque se tenga alguna, la cosa no se pueda recobrar." 

u López de Haro, carios, Op. Cit, Pág. 92. 
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Esta perdida o destrucción total de la cosa, puede realizarse de las 

siguientes maneras, por robo, incendio, por caso fortuito o fuerza mayor 

hechos que motivan la extinción del derecho de retención. 

Así también lo establece López de Haro al decir "En cuanto a la 

extinción por pérdida de la cosa, acontece si se destruye o queda fuera 

del comercio y también se abandona cesando el hecho de retención:r19 

Otra causa principal de extinción del derecho de retención, es la 

renuncia del retenedor a este derecho, ya que en ejercicio del principio 

de la autonomía de la voluntad y de la facultad que tiene el titular del 

derecho de retención, éste puede legalmente renunciar a su derecho en 

virtud de que la renuncia solo afectará intereses exclusivamente 

particulares . y no públicos, esto de acuerdo a la segunda parte del 

articulo 6 del Código Civil de 1928 que dice "Solo pueden renunciar los 

derechos privados que no afecten directamente al interés público, 

cuando la renuncia no perjudique a terceros." 

Por lo tanto es lógico pensar que solo se extinguiría el derecho de 

retención si el propietario renuncia a la cosa retenida a favor del 

poseedor-retenedor o viceversa, y esta renuncia no afectara a terceros. 

Como vemos et derecho de retención es una facultad legal que el 

dueño de la cosa puede o no hacer, siempre que así lo quiera, ahora 

bien, entenderemos por renuncia "Cuando voluntariamente restituya la 

"Ibldem, Pág. 94. 
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cosa a su propietario, sin antes haber obtenido satisfacción a su 

crédito,'60 así también lo define él tratadista Marcelo Urbano que 

establece que, debemos entender por renuncia cuando "El acreedor 

declina su Interés en el cumplimiento de la prestación." 

De. lo anterior se desprende que la renuncia es una forma de 

extinguir el derecho de retención en el momento en que el retenedor 

decline sü derecho de retener el bien, ya que uno de los efectos 

principales de la renuncia es la extinción del crédito y por consiguiente 

la liberación del deudor. 

En cuanto a la manifestación de la voluntad, la renuncia puede 

ser de forma expresa o tácita, será tácita cuando el acreedor realice 

actos Inequívocos que indicarán con certeza su decisión de renunciar. 

La renuncia en la retención produce efectos jurídicos, aunque no 

haya sido aceptado por el deudor, ya que es un acto unilateral de 

voluntad por parte del acreedor, al renunciar esta garantía se conforma, 

a no obtener el pago mediante el ejercicio de las acciones personales. 

Como hemos visto todos los derechos de la retención son 

susceptibles de ser objeto de una renuncia, a menos que una 

disposición expresa por la ley lo prohíba. 

'º Beltrán Heredia de Onis, Pablo, Op. Cit, Pág. 106. 
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Como vemos, la renuncia extingue el derecho de retención, de la 

misma manera que la perdida de la cosa ya que la tenencia de la cosa 

es la base del derecho de retención. 

Otra forma de extinguir el derecho de retención es por la 

prescripción, ya que por medio del transcurso del tiempo y con los 

requisitos requeridos por la ley, se producen consecuencias jurídicas en 

virtud de las cuales se adquiere o se pierde derechos, para nuestro caso 

en concreto nos referimos a la prescripción liberatoria. 

Aplicando este principio al caso concreto, se extingue el derecho 

de retención, por su no ejercicio dentro de los plazos expresamente 

establecidos por nuestro código civil vigente, es decir, la morosidad del 

titular de no ejercitar su acción en contra del propietario se traduce en 

la falta de interés jurídico de éste, y esto trae como consecuencia que 

opere la prescripción positiva a favor del retenedor, la cual se encuentra 

regulada en los siguientes artículos del código civil vigente. 

El artículo 1135 establece "Prescripción es un medio de adquirir 

bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto 

tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la ley." 

El artículo 1136 establece "La adquisición de bienes en virtud de 

la posesión, se llama prescripción positiva; la liberación de obligaciones 

por no exigirse su cumplimiento, se llama pre.scripción negativa." 
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Como vemos, el retenedor puede cambiar su calidad de 

retenedor a propietario como consecuencia de consumarse en su favor 

la prescripción positiva, situación que se puede presentar debido a la 

morosidad del propietario de la cosa al no ejercitar la acción 

reivindicatoria dentro del termino legal. 

Otro caso de prescripción se da si el deudor paga y el acreedor

retenedor continua con la cosa, pues extinguido el crédito no hay 

retención y entonces a partir de ese momento empieza a correr el 

tiempo para la prescripción. 
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CAPÍTULO CUARTO. 

4.- Propuesta: 

Adicionar un Capítulo Especial en el Libro Cuarto 

del Título Cuarto del Código Civil del Distrito Federal, 

conforme al siguiente texto: 

"Libro Cuarto. 

Título Cuarto. 

Disposiciones Generales. 

4.1 Concepto y Estructura del Derecho de Retención. 

ARTÍCULO 2104 bis. El derecho de retención es la facultad 

que se le concede al acreedor de conservar en su posesión una cosa 

ajena perteneciente al deudor hasta que éste satisfaga el pago de la 

deuda. 

ARTÍCULO 2105 bis. El acreedor gozará del derecho de 

retención cuando el deudor incumpla con la obligación contraída y en 

consecuencia tendrá la tenencia de los bienes de forma inmediata que 

se encuentre en su disposición. 
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ARTÍCULO 2106 bis. Las partes que participan en la 

retención son: 

I. El acreedor- retenedor. 

II. El deudor. 

ARTÍCULO 2107 bis. Los elementos que Integran el 

derecho de retención son: 

I. La detentación de una cosa ajena. 

II. La existencia de un crédito exigible a favor del 

retenedor del bien. 

ARTÍCULO 2108 bis. Exclusivamente el retenedor puede 

tener la posesión y conservar la cosa ya que es su garantía. 

ARTÍCULO 2109 bis. El bien, objeto de la retención deberá 

recaer sobre bienes corporales, valores, títulos, muebles que sean 

susceptibles de conservarse, tratándose de bienes inmuebles se deberá 

inscribir el derecho de retención en el Registro Público de la Propiedad y 

el Comercio del Distrito Federal. 

ARTICULO 2110 bis. El bien objeto de la retención siempre 

deberá ser propiedad del deudor. 
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ARTÍCULO 2111 bis. Son obligaciones del retenedor: 

l. Restituir el bien, que fue objeto de la retención una vez 

satisfecho el crédito. 

11. Conservar y tener la posesión del bien. 

111. Cuidar la cosa y abstenerse de usarla, evitando su pérdid~ 

o deterioro de la cosa. 

IV. Percibir y entregar los frutos que se deriven del bien 

objeto de la retención a su propietario. 

ARTÍCULO 2112 bis. El retenedor tiene derecho: 

l. A tener la posesión material del bien, hasta la entera 

satisfacción del crédito. 

11. Oponer la retención contra ,terceros, en caso de que exista 

presunción de que el bien sea déi 'deudor y no del tercero que arribe 

solicitando el bien retenido. ~ 

III. Limitar al propietario la disponibilidad del bien que es 

objeto de la retención. 

IV. Vender la cosa en caso de que el deudor no satisfaga el 

crédito. 

ARTÍCULO 2113 bis. El retenedor puede tener el bien hasta el 

completo pago, aunque el deudor le haya satisfecho parte de su crédito. 
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ARTÍCULO 2114 bis. Cuando el retenedor no haya recibido el 

pago ni la garantía suficiente, podrá notificar al deudor la realización de 

su derecho de retención. 

ARTÍCULO 2115 bis. En caso que el retenedor sea desposeído 

del bien en contra de su voluntad por el deudor o por un tercero este 

puede reclamar la restitución del bien. 

ARTÍCULO 2116 bis. El deudor tiene derecho a exigir al 

acreedor la restitución del bien objeto de la retención una vez satisfecho 

el crédito. 

ARTÍCULO 2117 bis. La retención tiene como efecto principal 

la de mantener y prolongar la tenencia del bien hasta que obtenga del 

deudor la prestación que se le debe. 

ARTÍCULO 2118 bis. El retenedor tiene el derecho de oponerse 

contra terceros que reclamen la cosa retenida. 

ARTÍCULO 2119 bis. Se extingue el derecho de retención: 

I. Por el pago de la obligación. 

11. Por pérdida o destrucción de la cosa. 

111. Por renuncia del acreedor. 

IV. Por la condonación de la deuda y la entrega de la 

cosa retenida siempre que existan medios Inequívocos. 
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V. Cuando el retenedor solicite la venta de la cosa 

por Incumplimiento del deudor." 

4.2 Justificación del Texto Propuesto. 

El derecho de retención es una institución reconocida y 

contemplada por nuestro sistema jurídico mexicano, la cual se 

caracteriza por ser protectora de los acreedores, de ahí la importancia 

que tiene esta figura, sin embargo es una de las figuras jurídicas mas 

difíciles de. construir, debido a que se ha estudiado de forma muy 

aislada e incompleta, esto se puede apreciar desde la época romana, el 

derecho-de' r~tención fue regulada de forma muy somera ya que no 

existen fuentes de forma completa que regulen esta institución. 

Posiblemente ésta sea una de las causas de la insuficiencia e 

imprecisión con que es regulada en el derecho moderno la retención ya 

que la mayoría de las diferentes legislaciones actuales la tratan 

tímidamente limitándose a regularla de forma aislada, teniendo como 

consecuencia que se agudice más el problema de interpretación y de 

aplicación. 

La oscuridad que existe en torno a esta Institución es 

generalizada en la doctrina extranjera, ya que varios tratadistas 

equiparan al derecho de retención con el derecho de la prenda, no 

reconociendo al derecho de retención como una institución autónoma, 
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esta situación la encontramos principalmente con los juristas franceses, 

sin dejar de reconocer que su doctrina ha influido en forma 

determinante en muchos aspectos de nuestra vida jurídica, pero en el 

caso del derecho de retención, no ha sido aplicado en virtud que esta 

Institución no se encuentra regulada de forma sistemática. 

La legislación mexicana como lo hemos visto en el desarrollo 

del presente trabajo regula al derecho de retención de forma muy 

simple, concreta y aislada permitiendo una ,:;¿ficiencia generalizada, 

puesto que no existe ni título ni capítulo elaborado sobre ésta 

Importante institución civil, en contraposición con códigos de otras 

latitudes como la española y la alemana, por tanto es conveniente crear 

una unidad y desarrollar en la doctrina mexicana. 

Éstas consideraciones han influido a presentar y crear un 

capítulo especial en el Código Civil del Distrito Federal, señalando los 

aspectos generales e Importantes de esta institución jurídica que es 

reconocida por nuestro derecho mexicano. 

Como primer punto debemos establecer donde cabe ubicar el 

derecho de retención, dentro del Código Civil para el Distrito Federal. 

De acuerdo a la estructura del Código Civil incorporaríamos al 

derecho de retención en el libro cuarto "de las obligaciones" en su título 

cuarto que es referente a "los efecto de las obligaciones entre las 

partes", en su apartado "Incumplimiento de las obligaciones" en vi 
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de que el derecho de retención nace por el incumplimiento de la 

obligación del deudor y se caracteriza por ser una institución jurídica 

protectora de los acreedores, ya que es una forma en que el acreedor 

puede garantizar su prestación mediante la negativa de la restitución 

del bien hacia el deudor cuando éste incumpla en su obligación, por lo 

tanto el retenedor tiene la facultad de exigir y de recibir el pago, lo que 

implica una protección jurídica. 

Una vez establecida la ubicación del derecho de rete~clón es 

conveniente establecer su concepto y estructura. 

Es conveniente la inserción de un concepto del derecho de 

retención en el Código Civil para el Distrito Federal, toda vez que en la 

actualidad no existe un concepto del mismo, siendo que es un derecho 

que está reconocido en nuestro sistema jurídico mexicano, el concepto 

propuesto reúne los elementos lógicos de el género próximo y la 

diferencia especifica, siendo el género próximo, el derecho y la 

diferencia específica la actividad de retener una cosa, que no es del 

retenedor, pero que dicha cosa garantiza el pago del deudor. 

Así mismo es necesario determinar con claridad la aplicación y 

el ejercicio de este derecho por parte del acreedor o retenedor, con la 

finalidad de tener una seguridad jurídica, y en consecuencia fomentar la 

aplicación de esta figura, que está reconocido en nuestro sistema 

jurídico mexicano, el objetivo del artículo 2105 bis es determinar el 
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ejercicio de este derecho por parte del· acreedor . y los beneficio que 

conlleva, que es el de garantizar de forma Inmediata el cumplimiento de 

la obligación. 

Es Importante también determinar quienes son las partes que 

participan en el derecho de retención, de ésta manera podemos 

identificar cual es papel que desempeña cada una de las mismas, esté 

en relación al articulo 2106 bis. 

Respecto al articulo 2107 bis consideramos de gran 

importancia establecer cuales son los elementos que constituyen el 

derecho de retención para su aplicación. En cuanto a la detentación de 

la cosa ajena es Indispensable para que la retención exista, tener la 

posesión de una cosa retenida, así se da una relación Inmediata con el 

titular del derecho de retención y la cosa retenida. 

La existencia de un crédito a favor del retenedor, el cual es un 

requisito esencial para . la , constitución del derecho de retención, 

recordemos que el derecho de retención es un derecho de garantía, si 

no existe un crédito ha favor del retenedor no hay retención. 

El crédito es la obligación principal y la retención es la 

garantía como un derecho accesorio, al extinguirse el crédito es claro 

que también se extingue la garantía. 
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El ejercicio del derecho de retención es un derecho 

personalísimo, ya que exclusivamente el retenedor puede ejercer su 

derecho sobre la propiedad de otro, a causa de que exista un crédito a 

su favor, esto en relación al artículo 2108 bis. 

La finalidad del artículo 2109 bis es que la retención debe de 

recaer sobre bienes presentes, existentes dentro del comercio, que sean 

objeto de apropiación desde el momento que comienza la retención, 

pues no puede recaer sobre bienes de inmediata descomposición, pues 

no son susceptibles de conservarse, ya que la retención tiene como 

efecto principal mantener y prolongar la tenencia hasta que se obtenga 

el cumplimiento de la obligación. 

Respecto a los bienes Inmuebles el retenedor debe de tener la 

seguridad jurídica y la certeza de que son propiedad del deudor, esto 

con la finalidad de que existe una garantía. 

El objetivo del artículo 2110 bis es el de proteger al retenedor 

e incluso de manera indirecta a los terceros que pudieran verse 

involucrados con la relación que se da entre el acreedor y el deudor de 

la obligación principal. 

Es importante determinar de forma ciara cuales son sus 

obligaciones para que no exista un abuso de derecho por parte del 

retenedor, esto en relación al artículo 2111 bi~. 



En cuanto a los derechos del retenedor es Importante 

establecer de manera clara sus derechos, para que éste pueda 

ejercitarlos, y con ello tener la certeza y seguridad jurídica en la 

aplicación de su derecho. La permanencia del bien hasta la entera 

satisfacción del crédito es la esencia de la retención y la garantía del 

retenedor, es evidente que al ejercitar la retención es para proteger y 

garantizar su crédito de la obligación principal, esto en relación al 

artículo 2112 bis. 

El objetivo del artículo 2113 bis es proteger la totalidad del 

crédito del retenedor hasta que el deudor cumpla con la totalidad de la 

obligación. 

Lo trascendental del articulo 2114 bis es que el retenedor 

siempre va asegurar el cumplimiento de la totalidad de su crédito, por lo 

tanto el retenedor tiene el derecho de conservar la totalidad de los 

bienes hasta el pago completo del deudor ya que dichos bienes son 

garantía. 

La retención es una figura jurídica, que tiene por objeto 

proteger al acreedor al momento de ser desposeído del bien, por lo 

tanto éste puede solicitar ante la autoridad judicial la restitución del 

objeto, puesto que vulneraron su derecho, esto de acuerdo al articulo 

2115 bis. 
_..-----· 
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El único derecho que tiene el deudor, es que una vez 

satisfecho el crédito le restituyan el bien en las mismas condiciones en 

que le fue retenido, ya que al momento de efectuar el pago se extingue 

la retención, en relación al artículo 2116 bis. 

El derecho de. retención' es un recurso eficaz para obligar al 

deudor a cumplir con su· obligación, Indiscutiblemente también es una 
" . ·. ' 

forma de ejerc~r 'pre~ión al 'deudor de forma inmediata, al momento de 

mantener y prolongar la tenencia del bien, el cual es uno de sus 

principales efectos, esto en relación al artículo 2117 bis. 

Otro de los efectos del derecho de retención y que regulamos 

en el artículo 2118 bis es la de establecer la situación de preferencia que 

tiene el retenedor frente otros posibles acreedores que reclamen un 

derecho de la cosa retenida. 

Indudablemente por ser una institución jurídica ésta debe de 

contemplar las formas en que se extingue, puesto que no es un derecho 

perpetuo, en relación al artículo 2119 bis. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: El derecho de retención es la facultad que se le 

concede al acreedor de conservar en su posesión, una cosa ajena 

perteneciente al deudor, hasta que éste satisfaga el pago de la deuda. 

SEGUNDA: El ejercicio del derecho de retención nace como 

consecuencia del incumplimiento de la obligación por parte del deudor, 

contraída a la celebración de algún contrato de acuerdo con nuestra 

legislación civil vigente o en el supuesto previsto en el artículo 810 frac. 

II del Código Civil del Distrito Federal. 

TERCERA: Una de las ventajas del derecho de retención es que 

el retenedor una vez que tiene la tenencia del bien, no está obligado 

acudir a la autoridad judicial para ejercitar el cobro de la prestación y 

para hacer valer su derecho de retención. 

CUARTA: El derecho de retención se otorga únicamente en las 

hipótesis previstas expresamente por nuestro Código Civil, a efecto de 

garantizar con el mismo bien, el pago de la deuda y limitar el derecho 

de dlsponibllldad del propietario. 
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QUINTA: El derecho de retención es un derecho personal 

porque existe una relación inmediata con el bien y de efectividad ya que 

la posesión de la cosa es un requisito esencial de la retención, el cual es 

el único medio de defensa y garantía con que cuenta el retenedor, pues 

si se pierde la posesión de la cosa, se pierde también el derecho de 

retención y por lo tanto desaparece la relación directa de la cosa. 

SEXTA: El derecho de retención es una figura autónoma y no 

una prenda especializada como algunos autores la consideran, porque la 

retención es un derecho personal; Se pueda aplicar en bienes muebles e 

inmuebles, se origina de un hecho /'no es como la prenda que es 

derecho real, es un contrato y solo se puede aplicar en bienes muebles. 

SÉPTIMA: La aplicación del derecho de retención es muy 

somera, por lo que creemos que si estuviera reconocido el derecho de 

retención de manera especifica, traería beneficios dentro de nuestro 

sistema jurídico, como es la seguridad del retenedor. 

OCTAVA: El derecho de retención es una figura jurídica que 

protege al acreedor, sin embargo su regulación es muy aislada; Por lo 

que creemos que se debería adicionar un capitulo especial en el Código 

Civil para el Distrito Federal, mismo que proponemos en el presente 

trabajo. Dicha regulación deberá consistir en el texto del capitulado que 

propongo a partir de la pagina 71 de está tesis, el cual contiene el 
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concepto, su constitución, un régimen de derechos y obligaciones para 

el retenedor así como sus efectos y extinción con la finalidad de que el 

acreedor tenga mayor seguridad jurídica, y mejor aplicación en el 

ejercicio del derecho de retención. 
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